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Señor
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO
BARRANQUILLA
E.S.D.
 
Ref.: Recurso de reposición en subsidio de apelación en contra del decreto de
medidas cautelares                   
 
 

RADICADO:           2023 – 00276-00
ASUNTO:                   PROCESO EJECUTIVO

ACCIONANTE:       INVERSIONES CURE CORREA
ACCIONADOS:      CONSORCIO MINERO SAN JORGE, conformado por
las sociedades OMICRON DEL LLANO SAS, ORGANIZACIÓN LUIS
FERNANDO ROMERO SANDOVAL INGENIEROS SAS y COZADEL SAS.  

Cordial saludo,

Buenos días, mediante el siguiente correo se envía oficio adjunto para su conocimiento y fines
per�nentes.

Gracias.

Libre de virus.www.avg.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.avg.com%2Femail-signature%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=05%7C02%7Cccto05ba%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce2d29e110bb84193ff5f08dc27dcca3e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638429076560133826%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=p6rI9PKA%2F9tRQ6Hlxc%2FrZ2nyl21sE%2BNxnEE%2FM7njkCY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.avg.com%2Femail-signature%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=05%7C02%7Cccto05ba%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce2d29e110bb84193ff5f08dc27dcca3e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638429076560133826%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=p6rI9PKA%2F9tRQ6Hlxc%2FrZ2nyl21sE%2BNxnEE%2FM7njkCY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.avg.com%2Femail-signature%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=05%7C02%7Cccto05ba%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce2d29e110bb84193ff5f08dc27dcca3e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638429076560143944%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=yecFNCFdbiP6hUXEAbyOoYAM0MmPRK0qbgWZWR8PhLs%3D&reserved=0




 
CONSORCIO POLICIA-ACACIAS 2023 

 

Acacias,20 de febrero de 2023. 

 

Señores:  
ALCALDIA DE ACACIAS 
Calle 14No. 21-32 Cooperativo 
 
Proceso de contratación: LICITACION PUBLICA No.: OCA-LP-02-2023. 
“ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE POLICIA EN EL 
MUNICIPIO DE ACACIAS-DEPARTAMENTO DEL META”. 
  
Respetados señores: 
 
Los suscritos OMICRON DEL LLANO S.A.S, identificado con Nit: 900.204.854-4, con 
domicilio en Villavicencio, Representada Legalmente por LUIS FERNANDO ROMERO 
SANDOVAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.123.714 de espinal, quien está 
debidamente autorizado para actuar en nombre y representación de ella, y con la capacidad 
de constituir el consorcio y BIMCON SAS identificado con Nit: 901.253.373-6, con domicilio 
en Acacias Representada Legalmente por ALLISON ISABELLA URQUIJO CAMACHO, 
identificado con cédula de ciudadanía No 1.122.143.748 de Acacias,  quien está 
debidamente autorizada para actuar en nombre y representación de ella y con la capacidad 
de constituir el consorcio, manifestamos por este documento que hemos convenido 
asociarnos en CONSORCIO, para participar en la Proceso No. OCA-LP-02-2023. 
“ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE POLICIA EN EL 
MUNICIPIO DE ACACIAS-DEPARTAMENTO DEL META” y por tanto expresamos lo 
siguiente: 
 
 
1. La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución, liquidación del 
contrato y cinco (5) años más. 
 
2. El Consorcio está Integrada por: 
 

INTEGRANTES NIT % DE PARTICIPACION 
OMICRON DEL LLANO S.A.S 900.204.854-4 30% 
BIMCON SAS 901.253.373-6 70% 

TOTAL 100% 
 
 
3. La responsabilidad de los Integrantes del Consorcio es Solidaria e ilimitada por el 
cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado, pero las sanciones por el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de 
acuerdo con la participación (porcentaje o extensión) en la ejecución de cada uno de los 
miembros del consorcio. 
 
4. La representante legal del CONSORCIO POLICIA-ACACIAS 2023 es: ALLISON 
ISABELLA URQUIJO CAMACHO identificado con la cedula de ciudadanía N.º 1.122.143.748 
de Acacias, quien está expresamente facultado para firmar y tomar todas las determinaciones 



 
CONSORCIO POLICIA-ACACIAS 2023 

que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del contrato, con amplias y 
suficientes facultades. 
 
5. Manifestamos mediante este documento que nos comprometemos a no ceder a ningún 
título, su participación o la posición de negociar en el Consorcio a los demás integrantes o a 
un tercero. 
 
6. La denominación del Consorcio es: CONSORCIO POLICIA-ACACIAS 2023 
 
7. La sede del Consorcio es:  
 

Dirección: CRA 14 No. 13 – 76  

Teléfono: 3114438800 

E-mail: consorciopolicia2023@gmail.com 

Ciudad: Acacias – Meta 

 
 

 

  

 

ALLISON ISABELLA URQUIJO  LUIS FERNANDO ROMERO  
CAMACHO                                                             SANDOVAL 
1.122.143.748 de Acacias.                 .                   93.123.714 de Espinal. 
R.L CONSORCIO POLICIA-ACACIAS 2023        R.L. OMICRON DEL LLANO S.A.S 
                                                                               Nit: 900.204.854-4 
 
 
 
  
 
ALLISON ISABELLA URQUIJO CAMACHO                                                      
1.122.143.748 de Acacias                            
R.L BIMCON SAS                                          
Nit: 901.253.373-6 
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CONSORCIO POLICIA-ACACIAS 2023 
901699813-1 

REPRESENTANTE LEGAL: 
ALLISON ISABELLA URQUIJO CAMACHO 
e.e. Nro. 1.122.143.748 expedida en Acacias - Meta 

DOCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 
VALOR: CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS M/CTE ($ 

12.575.546.216,00) incluido IVA y descuentos de ley. 

OBJETO: 
ESTUDIOS, DISEÑO Y CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE POLICIA EN 
EL MUNICIPIO DE ACACIAS - DEPARTAMENTO DEL META. 

PLAZO: 
DOCE (12) MESES SIN SUPERAR EL 24 DE MARZO DEL 2024, contados a 
partir de la suscripción del Acta de Inicio. 

Entre los suscritos, RODRIGO GARAVITO AMARILES, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 17.421.734 
expedida en Acacias, en su calidad de Jefe de la Oficina de Contratación del Municipio de Acacias (Meta), cargo para el 
cual fue nombrado mediante Decreto Nº 001 de 01 de enero de 2022 y posesionado mediante Acta No. 002 de 04 de 
enero de 2022, delegado para celebrar contratos mediante el Decreto No. 257 del 31 de Diciembre de 2014, y quien para 
los efectos del presente Contrato se denominará EL MUNICIPIO, por una parte, y por la otra ALLISON ISABELLA 
URQUIJO CAMACHO identificada con la cedula de ciudanía No. 1.122.143.748 expedida en Acacias - Meta, en su 
calidad de representante legal del CONSORCIO POLICIA-ACACIAS 2023 con Nit No: 901699813-1, conformado por 
las empresas BIMCON S.A.S identificada con Nit No. 901.253.373-6, con participación del 70% y por OMICRON DEL 
LLANO S.A.S, identificada con Nit. No. 900.204.854-4, con participación del 30%, con domicilio principal e igualmente 
para efectos de notificaciones en la Carrera 14 No. 13 -76 Acacias, Meta, y quien para los efectos del presente Contrato 
se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato de Obra, conforme a lo dispuesto por 
la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018 y sus Decretos reglamentarios, previas las siguientes 
consideraciones: 1) Que el comité evaluador del FONSECON viabilizó la celebración de un convenio con el Municipio de 
Acacias conforme consta en el acta de comité No. 46 del 26 de julio de 2022, conforme a la priorización realizada respecto 
de la construcción de estación de Policía se suscribió entre la Nación - Ministerio del Interior - Fondo Nacional De 
Seguridad y Convivencia Ciudadana - FONSECON y el Municipio de Acacias (Meta) el Convenio lnteradministrativo No. 
1901 de 2022, el cual tiene por objeto "aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros entre las partes para llevar 
a cabo los estudios, diseño y construcción estación de Policía en el Municipio de Acacias- Departamento de Meta." 2) 
Que en virtud del convenio suscrito y en cumplimiento de las obligaciones previstas en el mismo y a cargo del Municipio 
de Acacias, contenidas en el clausula segunda del anexo de condiciones contractuales del convenio, en especial la 
contenida en el numeral 11 la cual reza: "Adelantar el proceso de selección para la contratación derivada de acuerdo a 
las normas del Estatuto General de Contratación Pública, así como siguiendo los pliegos tipos expedidos por la Agencia 
Estatal Colombia Compra Eficiente -según aplique-, del contrato de estudios y diseño y obra bajo la modalidad "Llave en 
mano" y el contrato de interventoría. El MUNICIPIO NO PODRÁ EN NINGUN CASO recurrir a la modalidad de selección 
de contratación directa para efectuar la contratación derivada. El MUNICIPIO se obliga a no celebrar convenios derivados 
para la ejecución de los contratos, resultantes del presente convenio." 3) Que mediante estudio previo de oportunidad y 
conveniencia, La Secretaría de Infraestructura, definió la necesidad de contratar el objeto que se involucra en el presente 
contrato, allegando los respectivos soportes. 4) Que mediante la resolución No. 013 del 02 de marzo de 2023 expedida 
por el Jefe de la Oficina de Contratación del Municipio de Acacias, se ordenó la apertura de la convocatoria pública de 
Licitación Publica No. OCA-LP-002-2023, conforme a lo establecido en la Ley 1150 de 2007 y sus Decretos 
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Reglamentarios dando plena aplicación a las disposiciones normativas contenidas en el numeral 1 del Art. 2 de la Ley 
1150 de 2007, la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015 para atender la necesidad contractual a la que se refiere el 
objeto del presente contrato. 5) Que la Licitación Publica No. OCA-LP-002-2023 fue tramitada en forma integral, 
cumpliendo el procedimiento reglado mandado normativamente, hasta llegar a la definición del proceso, el cual se 
adjudicó al oferente CONSORCIO POLICIA - ACACIAS 2023, representado legalmente por ALLISON ISABELLA 
URQUIJO CAMACHO identificada con la cedula de ciudania No. 1.122.143.748 expedida en Acacias- Meta, mediante 
Resolución No. 020 del 28 de marzo de 2023, por ser la propuesta más favorable para el Municipio. 6) Que es necesario 
proceder, como acto de ejecución, a la suscripción del presente Contrato el cual se regirá por la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas procedentes, y por las cláusulas descritas a continuación: 
PRIMERA - OBJETO: El presente contrato tiene por objeto "ESTUDIOS, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LA 
ESTACIÓN DE POLICiA EN EL MUNICIPIO DE ACACIAS - DEPARTAMENTO DEL META". SEGUNDA-ALCANCE 
DEL OBJETO: El objeto del presente contrato debe adelantarse y cumplirse a cabalidad conforme a las especificaciones 
y características técnicas fijadas en los documentos del proceso del pliego de condiciones Licitación Publica No. OCA
LP-002-2023; los cuales hacen parte integral del presente contrato. TERCERA- VALOR: El valor del presente contrato 
es de DOCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
DIECISEIS PESOS M/CTE ($12.575.546.216,00) incluido IVA y descuentos de ley, distribuidos de la siguiente ,manera: 

ITEM 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 

ITEM 

1 

2 

ANEXO No.12 
PROPUESTA ECONÓMICA 

A. ESTUDIOS Y DISEÑOS 
DESCRIPCIÓN 

LEVANTAMIENTO ARQUITECTÓNICO 
ESTUDIO DE SUELOS 
DISEÑO ARQUrTECTÓNICO 
DISEÑO ESTRUCTURAL 
DISEÑO HIDROSANITARIO 
DISEÑO RED DE INCENDIO 
DISEÑO DE RED DE GAS 
DISEÑO ELÉCTRICO E ILUMINACIÓN 
DISEÑO VOZ Y DATOS 
DISEÑO BIOCLIMÁTICO 
PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN DE OBRA 

TOTAL PRESUPUESTO DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 
B. OBRA 

DESCRIPCIPCIÓN 
UNIDAD CANTIDAD 

VALOR CONSTRUCCIÓN 
M2 2665,89 

AREA CUBIERTA 
VALOR CONSTRUCCIÓN 

M2 1295,7199943247094 AREA DESCUBIERTA 
VALOR TOTAL DE OBRA 

VALOR 
UNITARIO 

$3.899.888,55 

$1.169.966,57 

VALOR TOTAL DE ESTUDIOS Y DISEÑOS IVA INCLUIDO+ OBRA 

VALOR 

$12.698.562,00 
$34.031.829,00 
$217.333.926,00 
$178.356.247,00 
$45.685.252,00 
$30.254.410,00 
$12.547.658,00 
$81 .547 .698,00 
$28.054.148,00 
$12.258.412,00 
$10.155.110,00 
$662.923.252,00 

VALOR PARCIAL 

$10.396.673.887,00 

$1 .515.949.077,00 

$11.912.622.964,00 
$12.575.546.216,00 
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CUARTA- FORMA DE PAGO: El MUNICIPIO pagará al CONTRATISTA el valor del presente contrato así: 

a. ETAPA I DE ESTUDIOS Y DISEÑOS: 

UN PAGO PARCIAL correspondiente al valor de la propuesta para los productos de los ítems del 
presupuesto de estudios y diseños, correspondientes a: 

1. LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO. 
2. ESTUDIO DE SUELOS 
3. DISEÑO ARQUITECTONICO 
4. DISEÑO ESTRUCTURAL 
5. DISEÑO HIDROSANITARIO 

Previa presentación de: 

• Reconocimiento y pago 
• Certificación de recibo, cumplimiento y aprobación a satisfacción de los señalados ítems de los estudios 

y diseños para la construcción de la obra por parte del supervisor del convenio interadministrativo No. 
1901 de 2022. 

• Certificación de recibo, cumplimiento y aprobación a satisfacción de los señalados ítems de los estudios 
y diseños para la construcción de la obra por parte del interventor del contrato. 

• Informe del contratista con sus respectivos soportes (entrega de los paquetes originales producto de la 
consultoría con destino al MUNICIPIO y al MINISTERIO, y a su vez entrega de copia de los documentos 
y soportes que permitan evidenciar la ejecución de los ítems de los estudios y diseños). 

• Acreditación del pago de seguridad social y aportes parafiscales si a ello hubiere lugar. 
• Factura o documento equivalente. 

UN PAGO FINAL, equivalente al valor restante de los productos restantes conforme a la propuesta 
seleccionada previa presentación de: 

• Reconocimiento y pago 
• Certificación de recibo, cumplimiento y aprobación a satisfacción de los estudios y diseños para la 

construcción de la obra por parte del supervisor del convenio interadministrativo No. 1901 de 2022. 
• Certificación de recibo, cumplimiento y aprobación a satisfacción de los estudios y diseños para la 

construcción de la obra por parte del interventor del contrato. 
• Informe del contratista con sus respectivos soportes (entrega de los paquetes originales producto de la 

consultoría con destino al MUNICIPIO y al MINISTERIO, y a su vez entrega de copia de los documentos 
y soportes que permitan evidenciar la ejecución de los estudios y diseños). 

• Acreditación del pago de seguridad social y aportes parafiscales si a ello hubiere lugar. 
• Factura o documento equivalente. 
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b. ETAPA II DE EJECUCIÓN DE LA OBRA: 

• UN ANTICIPO: Un anticipo equivalente al CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor total 
correspondiente a la etapa II de ejecución de la obra del Contrato Llave en mano, el anticipo que se 
concederá al CONTRATISTA, será para cubrir aquellas obligaciones que tienen relación directa con las 
obligaciones especiales que se involucran dentro de la etapa de ejecución de la obra del Contrato Llave 
en mano, es decir con la cabal ejecución del objeto contractual; La Entidad entregará el Anticipo bajo 
las siguientes condiciones: 

El Anticipo se tramitará previa firma del Contrato Llave en mano, la aprobación de las Garantías exigidas en el 
Proceso de Contratación, suscripción del acta de inicio de la etapa de ejecución de la obra del Contrato Llave en 
mano. 

La iniciación de las obras o el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales no están supeditadas, 
en ningún caso, a la entrega del Anticipo. 

La Entidad, a través de la interventoría, revisará y aprobará los programas de inversión del Anticipo. Para el 
manejo de los recursos que reciba a título de Anticipo, el Contratista constituirá un patrimonio autónomo 
irrevocable a nombre del objeto del Contrato, cuyo beneficiario sea EL Municipio de Acacias - Meta, el cual será 
vigilado por el Interventor. Por consiguiente, ningún pago o gravamen que afecte el Anticipo podrá ser efectuado 
sin la autorización expresa y escrita del Interventor, quien velará así porque todo desembolso del Anticipo 
corresponda a gastos del Contrato y que estén de acuerdo con el plan de inversión del Anticipo aprobado. El 
costo de la comisión fiduciaria será asumido directamente por el Contratista. El Contratista presentará la 
respectiva minuta del Contrato de fiducia para aprobación previa del Interventor. 

Los rendimientos financieros que genere el Anticipo entregado por la Entidad serán reintegrados mensualmente 
en la cuenta que para el efecto se indique. Copia de la consignación debe ser remitida a la Entidad indicando con 
precisión que se trata de recursos por concepto de rendimientos financieros del Anticipo otorgado, el número, 
año del Contrato y el nombre del Contratista. Es responsabilidad de la interventoría verificar el cumplimiento de 
esta obligación. 

Si al momento de liquidarse el patrimonio autónomo se presentan excedentes de recursos en la cuenta del 
Anticipo del citado patrimonio, la entidad fiduciaria consignará el valor de estos en la cuenta que para tal efecto 
se disponga, informando el número y año del Contrato de Llave en mano, el nombre del Contratista y el concepto 
de la consignación especificando el valor por rendimientos y el valor por saldos de capital. 

El Contratista presentará una certificación expedida por la entidad fiduciaria con la información necesaria sobre 
el patrimonio autónomo para el giro del Anticipo. 

Para la buena administración del Anticipo se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

• El Contrato de fiducia mercantil debe ser suscrito con una sociedad fiduciaria autorizada por la 
Superintendencia Financiera para crear patrimonios autónomos. 
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• El plazo del contrato de fiducia mercantil debe extenderse como mínimo hasta la utilización de la totalidad del 
recurso entregado a título de Anticipo. 

• Los recursos del Anticipo depositados en el patrimonio autónomo deben ser invertidos en cuentas de ahorro 
y/o corrientes remuneradas, mientras se destinan al cumplimiento del plan de inversión del mismo aprobado 
por el Interventor. 

• Tanto los rendimientos que genere la cuenta de Anticipo del patrimonio autónomo, como los excedentes de 
esta, si los hubiere, deben ser reintegrados a la Entidad como se establece en el presente instructivo, lo cual 
debe ser verificado por el Interventor. 

• La Entidad remitirá a la fiduciaria el plan de inversión del Anticipo aprobado y le informará sobre la persona 
natural o jurídica que actuará como Interventor. Así mismo, la Entidad informará a la fiduciaria sobre las 
suspensiones y reanudaciones en la ejecución del contrato. 

• En los casos de caducidad del contrato o terminación unilateral o anticipada de este, la fiduciaria reintegrará 
a la Entidad el saldo existente en la cuenta de Anticipo y sus rendimientos en la forma indicada por esta, una 
vez comunique a la fiduciaria el acto administrativo debidamente ejecutoriado. 

• La fiduciaria deberá remitir mensualmente a la Entidad, al Interventor y al Contratista, dentro de los primeros 
quince (15) días hábiles de cada mes, un informe de gestión sobre el manejo del Anticipo en el patrimonio 
autónomo, el cual contendrá como mínimo la siguiente información: el número y año del Contrato de Obra, el 
nombre del Contratista, las inversiones realizadas, el saldo por capital, los rendimientos con corte al último 
día del ejercicio anterior, los giros y/o traslados realizados. 

El Anticipo será amortizado mediante deducciones de las actas parciales de obra, situación que deberá ser 
controlada por la interventoría. La cuota de amortización se determinará multiplicando el valor de la respectiva 
acta por la relación que exista entre el saldo del Anticipo y el saldo del valor del Contrato. Sin embargo, el_ 
Contratista podrá amortizar un porcentaje mayor al acordado. Su amortización total deberá realizarse por lo 
menos un (1) mes antes del vencimiento del plazo contractual (siempre y cuando el plazo inicial del contrato 
supere los seis (6) meses, situación que deberá ser controlada por la interventoría) mediante las actas mensuales 
o parciales de obra. 

A. PAGOS MEDIANTE ACTAS PARCIALES: 

El Municipio pagará al CONTRATISTA hasta acumular el OCHENTA POR CIENTO (80%) del valor 
correspondiente a la etapa II de ejecución de la obra del Contrato Llave en mano mediante la presentación de 
actas de cobro parcial de obra, las cuales deben ser refrendadas por el Contratista y el interventor, dichas actas 
corresponden al avance de obra del objeto contractual y deberán presentarse al Municipio. 

El valor del acta parcial es el resultado de multiplicar las cantidades de obra realmente ejecutadas, revisadas, 
aceptadas y recibidas a satisfacción por la interventoría en la fecha a liquidar, liquidadas por el sistema de Precios 
Unitarios Fijos sin Formula de Ajuste, pactadas en el contrato o debidamente aprobadas por la interventoría, 
previa presentación de los siguientes documentos: 

• Reconocimiento y pago 
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• Certificación de cumplimiento a satisfacción por la interventoría 
• Informe de interventoría 
• Informe del contratista con sus respectivos soportes: 

Avance físico y financiero de cada una de las actividades programadas 
Cantidades de obra ejecutadas, 
Memorias de cálculo de cantidades de obra ejecutadas 
Descripción de los problemas existentes, en caso de existir y las posibles soluciones. 
Registro fotográfico con fecha y descripción 
Copia de la bitácora de obra firmada 
Resumen de las actividades realizadas 
Relación del personal empleado en la ejecución de la obra, soportes de pago de seguridad 
social y riesgos profesionales de todo el personal. 
Ensayos de laboratorios 
Informe del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, registro de capacitaciones, inducciones, 
entrega de elementos de protección personal, informe y demás gestión relacionada con la 
seguridad industrial y salud ocupacional de los trabajadores 
Informe de inversión del anticipo y sus soportes 
Informe Plan de Manejo Ambiental 
Así como todos los demás determinados por la secretaria de Infraestructura. 

• Factura original o documento equivalente. 

B. PAGO FINAL 

La Entidad realizará al Contratista el último pago, equivalente como mínimo al VEINTE POR CIENTO (20%) del 
valor correspondiente a la etapa II de ejecución de la obra del Cootrato Llave en mano a la terminación de los 
trabajos recibidos a entera satisfacción por parte de la Entidad, previa suscripción del acta de recibo y acta de 
liquidación aprobadas por el interventor designado y actualización de las pólizas correspondientes; no obstante, 
además se requerirán los mismos documentos actualizados y solicitados para las actas parciales. 

Parágrafo 1. La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no 
ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato. 

La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia. El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del Contrato que se encuentran 
al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 
del Sena, ICBF y cajas de compensación familiar, cuando corresponda. 

Parágrafo 2. Los desembolsos antes señalados en la forma de pago se realizarán con sujeción a los giros que 
realice al Municipio el Ministerio del Interior. 
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QUINTA - PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRA TO: El plazo del contrato será uno solo; no obstante, está 
discriminado como se presenta a continuación: 

DESCRIPCIÓN DE LAS ETAPAS PLAZO DE EJECUCIÓN PLAZO TOTAL 

ETAPA 1: Estudios y diseños. DOS (02) MESES 
DOCE (12) MESES ETAPA 11: Ejecución de obra. DIEZ (10) MESES 

Los plazos se contabilizarán teniendo en cuenta las actas de inicio y de terminación de cada una de las etapas. 
Así mismo, el plazo general del contrato comenzará a contabilizarse a partir de la suscripción del acta de inicio 
de la etapa l. 

La suscripción de las actas de terminación de cada etapa, no significan el recibo a satisfacción por parte de la 
interventoría y de la entidad contratante. El recibo a satisfacción se formalizará con la suscripción de la respectiva 
acta que así lo determine. 

Durante el tiempo establecido entre la terminación del plazo de la etapa I y la suscripción del Acta de Inicio de la 
etapa 11, no habrá lugar a ningún reconocimiento de valor adicional por parte de la entidad contratante. 

En todo caso el plazo de ejecución del contrato, NO PODRÁ SUPERAR EL 24 DE MARZO DEL 2024. Lo anterior, 
de conformidad con lo dispuesto en la cláusula cuarta del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 1901 DEL 
2022 CELEBRADO ENTRE LA NACIÓNMINISTERIO DEL INTERIOR - FONDO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA - FONSECON CON EL MUNICIPIO DE ACACIAS (META). 

SEXTA - VIGENCIA: El contrato tendrá como vigencia el término para la ejecución del objeto contractual y seis 
(6) meses más, previstos para su liquidación definitiva. SÉPTIMA - SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORIA: El 
control de la correcta ejecución y cumplimiento del contrato con la calidad y eficiencia requerida será ejercida 
por la lnterventoría externa de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 1 del Artículo 32 de la Ley 80 de 
1993. OCTAVA-OBLIGACIONES DE LAS PARTES: DEL CONTRATISTA: GENERALES-1 . Ejecutar idónea 
y oportunamente el objeto del Contrato. 2. Garantizar y responder por la buena ejecución del Contrato. 3. No 
acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 
4. Responder por sus actuaciones u omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de la 
ejecución del mismo. 5. Guardar la debida reserva de los asuntos de los cuales conozca con ocasión de la 
ejecución del presente contrato. 6. Suscribir las actas correspondientes para el desarrollo del objeto contractual. 
7. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 8. Mantener actualizado el domicilio, hasta 
la finalización del contrato. 9. Asumir todos los costos que genere la legalización del presente contrato. 10. Tener 
una cuenta corriente o de ahorros de una entidad bancaria. 11. Realizar los pagos de los aportes durante la 
ejecución del Contrato al Sistema de Seguridad Social (salud y pensión), y aportes parafiscales cuando a ello 
hubiere lugar, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia. 12. Informar oportunamente a los 
contratantes toda novedad derivada del contrato. 13. Cumplir las demás obligaciones que sean de la naturaleza 
del contrato. ESPECÍFICAS-. 14. Destinar a la ejecución del contrato en un porcentaje del cinco por ciento (5%) 
sin perjuicio de que el contratista incorpore un porcentaje superior al definido por la Entidad, la provisión de 
bienes o servicios por parte de alguno o algunos de los siguientes sujetos: población en pobreza extrema, 
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desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial 
protección constitucional: víctimas de conflicto armado interno, mujeres cabeza de hogar, los adultos mayores, 
las personas en condición de discapacidad, así como la población de las comunidades indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, entre otros definidos así por la Ley o la jurisprudencia, de 
esta manera. El porcentaje de sujetos mencionados incorporados a la ejecución del contrato deberán 
mantenerse durante toda su vigencia en el porcentaje mínimo establecido en este numeral, so pena del 
incumplimiento contractual. El Interventor, hará el seguimiento y verificará que las personas vinculadas al inicio 
y durante la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados anteriormente. Para estos 
efectos, el contratista presentará la documentación respectiva que acredita la condición de los sujetos 
mencionados incorporados a la ejecución del contrato y la forma en la que participarán durante la ejecución del 
contrato. El cumplimiento de esta obligación deberá probarse ante el Interventor dentro de los cinco (05) días 
hábiles siguientes contados a partir del acta de inicio. Para la acreditación de la condición de mujer cabeza de 
familia, personas en condición de discapacidad, adultos mayores, población de las comunidades indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, personas en proceso de reintegración o 
reincorporación, se aplicará en lo pertinente lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015 
o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. Por su parte, la condición de población en pobreza 
extrema se constatará en las bases de datos del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de 
Programas Sociales (Sisbén IV) y la condición de víctima de conflicto armado y de desplazados por la violencia 
deberá demostrarse con el certificado de inclusión en el Registro Único de Víctimas - RUV, en los términos del 
Decreto 1084 de 2015 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. La condición de los sujetos de 
especial protección constitucional que no se encuentre definida en esta cláusula deberá ser acreditada por el 
contratista de conformidad con lo determinado por la Ley y la jurisprudencia en ausencia de norma aplicable. 15. 
Ejecutar de forma idónea, oportuna, eficaz y eficiente el objeto del contrato y responder por su calidad, de 
acuerdo con las cantidades, condiciones y especificaciones técnicas definidas por el Municipio y la lnterventoría, 
una vez culmen la fase de diseño previa aprobación del Ministerio del Interior en caso de ser necesario, lo 
anterior sin perjuicio de la respectiva garantía exigida y la garantía presunta por los derechos del Municipio como 
consumidor. 16. Realizar la presentación de los correspondientes cronogramas de ejecución del contrato de 
estudios, diseño y obra con antelación a la firma del acta de inicio, los cuales deberán ser actualizados con el 
acta de inicio de cada fase. Para el caso de la ejecución de obra además deberá presentarse de manera previa 
el plan de inversión del anticipo. Durante toda la ejecución del contrato deberán estar actualizadas las garantías 
exigidas. 17. Dar cumplimiento a las especificaciones técnicas establecidos en el anexo 248 (Entregables 
mínimos para el Ministerio del Interior) y los que se exijan por la Dirección Administrativa y Financiera de la 
Policía- DIRAF en los Estudios, Diseños, Construcción. 18. Acatar los lineamientos y especificaciones técnicas 
para el desarrollo de los estudios y diseños y obra de instalaciones policiales suministradas por el área de 
infraestructura de la Dirección Administrativa y Financiera de la Policía Nacional, conforme al Convenio 835 del 
2021, suscrito entre el Ministerio del Interior y la Policía Nacional. 19. Participar en los comités de supervisión, 
seguimiento y control a la ejecución, convocados por el Municipio o el Ministerio del Interior en la ciudad donde 
se vaya a desarrollar, los profesionales que hacen parte del equipo o grupo mínimo de apoyo del contratista, 
deberán asistir según sea requerido. De cada comité se dejará constancia en acta, que deberá ser suscrita por 
todos los asistentes. 20. Realizar la entrega de los paquetes originales producto de la consultoría con destino al 
MUNICIPIO y al MINISTERIO, y a su vez deberá entregar copia de los documentos y soportes que permitan 
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evidenciar la ejecución de los estudios y diseños. 21. Para la Etapa de estudio y diseños se desarrollan comités 
semanales en Bogotá- DIRAF, o en el Ministerio del Interior hasta que se cuente con el aval integral de la DIRAF 
y la respectiva remisión de los entregables mínimos a satisfacción del Ministerio del Interior y se cuente con el 
cierre financiero. 22. Será obligación del contratista quien es el responsable del diseño, entregar oportunamente 
los planos y cantidades de obra resultantes de la fase de diseño, antes de iniciar la etapa de ejecución de la 
obra. Estos serán sometidos a la aprobación del interventor, y refrendación del Municipio una vez sea aprobado 
por el Ministerio del Interior si es necesario. 23. Realizar visita técnica al sitio de desarrollo del proyecto tanto en 
la etapa de diseños, con la interventoría y supervisión para verificar las condiciones bajo las cuales se 
adelantarán los estudios y diseños, validando que correspondan a la necesidad del proyecto. 24. Igualmente, 
una vez aprobado el diseño definitivo y las cantidades de obra, deberá el contratista presentar los análisis de 
precios unitarios; para éste efecto, se adoptarán como precios unitarios definitivos los contenidos en la 
Resolución No. 551 del 23 de julio de 2021 por medio del cual el Municipio de Acacias adopta la Resolución No. 
100-37-126 del 08 de junio de 2021 suscrita por la AIM y los demás en caso que no existan en dicha resolución, 
serán construidos sobre la base de los análisis de precios unitarios y precios básicos que sean presentados por 
el contratista, en ese momento, revisados por la interventoría y refrendados por el municipio, de acuerdo al 
análisis del mercado, para lo cual el contratista deberá anexar las respectivas cotizaciones de los insumos, que 
sirven de soporte al análisis de precios unitario. Así las cosas, el valor contractual final, al tratarse de un contrato 
de obra a precios unitarios fijos, será el que resulte de multiplicar las cantidades de obra efectivamente 
ejecutadas por los precios pactados. 25. Todos aquellos permisos necesarios requeridos para la ocupación del 
espacio público en forma temporal (duración de la obra), así como la licencia de construcción o permisos según 
la naturaleza de la obra deberán ser solicitados, tramitados y su costo deberá haber sido considerado en la fase 
de estudios y diseños, los cuales se realizarán ante las autoridades competentes y esta gestión estará incluida 
en la totalidad de la obra. Es decir que el contratista deberá realizar todos los estudios y diseños en forma integral 
(arquitectónico, estructural, eléctrico, redes de voz y datos hidráulico, sanitario, redes especia!es y todas las 
necesarias de acuerdo a las exigencias del Ministerio del Interior si es necesario. 26. Una vez realizados y 
aprobados los diseños realizados por el contratista y aprobada la actualización de la póliza de calidad de los 
estudios y diseños, y se cuente con la autorización del Ministerio del Interior, se suscribirá un acta de iniciación 
para empezar la construcción de la obra por él diseñada. 27. El contratista será responsable de cualquier ajuste 
en los diseños o especificaciones técnicas en la etapa de aprobación o ejecución de la obra, los costos que de 
tal ajuste o modificación se derivan serán sufragados por su cuenta. 28. Vincular a todo el personal, en forma 
previa a la iniciación de labores, al sistema integral de seguridad social en salud, y Garantizar el cumplimiento, 
del aporte a la seguridad social integral, de acuerdo con todas las disposiciones vigentes sobre Seguridad Social 
Integral y Parafiscales y de conformidad con el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 23 de 
la Ley 1150 de 2007, así mismo lo correspondiente a la seguridad industrial y salud ocupacional, la 
reglamentación técnica para la industria de la construcción y el cumplimiento de los requerimientos ambientales, 
legales y contractuales vigentes. 29. Será obligación primordial del contratista, antes de iniciar los trabajos, 
adelantar una socialización de la obra a desarrollar invitando a la comunidad beneficiada, acompañados de la 
interventoría contratada, la Secretaría de Infraestructura, el Alcalde Municipal, Personería Municipal y el Concejo 
Municipal. 30. Iniciar la ejecución de la obra, una vez el supervisor designado por el MINISTERIO lo autorice 
mediante acta. 31. Reintegrar los rendimientos financieros que genere el anticipo, en la forma prevista por la 
normatividad vigente en la materia. 32. Constituir si fuera el caso una fiducia o patrimonio autónomo irrevocable, 
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para el manejo de los recursos del contrato entregados a título de anticipo, y reintegrar al Municipio los 
excedentes o rendimientos al momento de la liquidación del contrato; siguiendo las reglas establecidas para su 
manejo y asumir con su propio peculio el pago del costo de la comisión fiduciaria. 33. Será obligación primordial 
del contratista, ejecutar el trabajo estrictamente de acuerdo con los planos y especificaciones resultantes de la 
etapa de estudios y diseños, los materiales y demás elementos que se suministren para la ejecución de los 
trabajos, deberán cumplir con las especificaciones técnicas exigidas por interventoría y la administración los 
cuales deberán ser de primera calidad, apropiados al objeto para el que se destinen, y, en lo posible, 
corresponder a las últimas tecnologías de fabricación y uso. Se aclara que, dentro del total de cada ítem, se 
encuentran incluidos (sin que generen medida ni pago adicional), todos aquellas actividades necesarias e 
indispensables para la correcta ejecución de la obra. 34. Elaborar el Plan de Manejo Ambiental para el desarrollo 
de cada uno de los ítems de la obra, haciendo énfasis en el manejo de residuos sólidos, material orgánico 
sobrantes, escombros, basuras, residuos líquidos y medidas de restauración y limpieza del sitio; de otra parte, 
se deberá indicar de donde se obtendrá el agua para el proyecto y si se generan vertimientos dentro del mismo, 
y tramitar los respectivos permisos. En caso de requerirse modificaciones al Plan de Manejo Ambiental, se 
deberán realizar los ajustes correspondientes, los cuales deberán ser aprobados por el interventor. 35. Al 
momento de la consecución de la Mano de Obra no Calificada, deberá dar prioridad a personas del área de 
jurisdicción del proyecto. Adicionalmente el contratista vinculará a sus labores contractuales en el Municipio, a 
personal domiciliado en el mismo, como mínimo el 70% del personal requerido, lo cual será certificado por su 
parte y verificado por el interventor. 36. Acatar las indicaciones que la lnterventoría le señale en cumplimiento 
del objeto contratado conforme a las especificaciones del proyecto a ejecutar. 37. Radicar las facturas o 
documento equivalente por el trabajo ejecutado de conformidad con las actas parciales y el acta de liquidación. 
38. Facturar según lo estipulado en el artículo 615 del Estatuto Tributario.39. Suscribir con el Interventor del 
contrato las actas de inicio, terminación, recibo, de liquidación y las demás que surjan en la ejecución del 
contrato, de conformidad con lo previsto en el contrato y dar estricto cumplimiento a todo lo allí pactado. 40. 
Solicitar oportunamente a la interventoría las modificaciones contractuales, adiciones, prorrogas, suspensiones, 
reinicios y las demás que se consideren pertinentes, las cuales adicionalmente deberá contar con el concepto a 
aprobación de la lnterventoría y el visto bueno y trámite administrativo del Supervisor delegado; conforme a lo 
anterior deberá mantener actualizadas las garantías del contrato. 41. Adquirir y Mantener vigentes todas las 
garantías que amparan el contrato en los términos del mismo. 42. Informar de manera inmediata a la 
aseguradora cuando se realice suspensiones y reinicias del contrato y enviar comprobación a la lnterventoría y 
a la Secretaria de Infraestructura. 43. Cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en la 
ejecución del contrato. 44. Informar oportunamente sobre cualquier irregularidad que se presente en el desarrollo 
del objeto contratado, reportando la situación de manera inmediata al interventor. 45. El CONTRATISTA deberá 
tomar todas las medidas conducentes para evitar la contaminación ambiental durante sus operaciones, y deberá 
cumplir con todas las leyes ambientales aplicables, y se sujetará a las normas relativas al control de la 
contaminación ambiental establecidas en dichas leyes, en las licencias o en el contrato, EL CONTRATISTA no 
dejará sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna, salud humana o animal, ni verterá contaminantes en 
la atmósfera ni a los cuerpos de agua. 46. Llevar en la obra, una bitácora donde se plasme diariamente los 
avances de la obra, cantidad de personal y equipo en la obra; y todos los demás registros que se consideren 
necesarios entre el contratista de obra y su interventor. 47. De igual manera será obligación del contratista 
cumplir con todos los reglamentos de seguridad y salud en el trabajo para los trabajadores y personal involucrado 
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durante la ejecución de la obra, para ello aplicará las respectivas medidas de señalización vial y normas de 
seguridad industrial, durante la ejecución de las actividades, de acuerdo a la normatividad vigente, con el fin de 
prevenir riesgos de accidentes. 48. Todos aquellos elementos que debiendo adecuarse, posean en su momento, 
cualquier tipo de garantía, ésta deberá permanecer aún después de realizada la obra, bajo las mismas 
condiciones y parámetros que tengan en el momento de inicio de obra, sin importar el requisito que eso exija. 
49. El contratista deberá contar, durante todo el término de ejecución del contrato, con una oficina en el área 
urbana del Municipio, que debe funcionar, como mínimo durante el mismo horario de atención al público de la 
Alcaldía de Acacias, a fin de permitir la estrecha comunicación entre éste y el interventor y/o la administración 
municipal, en virtud de las obras contratadas. 50. Cuando lo prevean las especificaciones o la interventoría lo 
solicite, el Contratista someterá a la aprobación de aquélla, los materiales que vaya a emplear en los trabajos, 
así como las fuentes de abastecimiento de los mismos. La lnterventoría podrá rechazar dichos materiales, si con 
justa causa, los considera inadecuados. El material rechazado será retirado del lugar y deberá remplazarse por 
el adecuado, y los trabajos defectuosos se corregirán satisfactoriamente, todo ello sin que haya lugar a pagos 
extras, ni a prórrogas. Toda obra rechazada por deficiencia en los materiales empleados, o por defecto de 
construcción, deberá ser reparada por el contratista, por su cuenta dentro del plazo que fije la lnterventoría, sin 
que el gasto que esto implique pueda ser cargado al costo del contrato. 51. El contratista deberá suministrar 
para inspección y pruebas pertinentes, muestra de los materiales antes de ser utilizados, según selección que 
de éstos haga la interventoría. Esta podrá exigir ensayos y pruebas adicionales para verificar la calidad de los 
trabajos o de los materiales que suministre el contratista, en caso de encontrar defectos en los trabajos o en los 
materiales, cuyo costo estará a cargo del contratista. En relación con la calidad de los materiales, se aplicarán 
rigurosamente las normas y especificaciones establecidas en el estudio previo. 52. Será obligación del 
contratista, cumplir con los planos, diseños y las cantidades de obra en la ejecución de cada trabajo en particular, 
toda vez que al ser el responsable del diseño las discrepancias resultantes deben ser menores y corresponder 
a condiciones sobrevinientes y difícil ocurrencia. En todo caso cualquier discrepancia debe ser aclarada 
prontamente con el interventor, pues en caso contrario, si se presenta la necesidad de hacer correcciones antes 
y después de adelantada la obra, el costo de ésta será por cuenta del contratista, sin perjuicio de que la entidad 
haga efectiva el amparo de calidad del servicio de los diseños. Cualquier omisión o error en los planos y/o 
diseños, no podrá ser excusa del incumplimiento del objeto contractual; pues el contratista se obliga a responder 
por sus diseños y por ende a ejecutar las labores necesarias para el correcto desarrollo y funcionamiento de las 
obras, atendiendo las normas vigentes de diseño y construcción. 53. Todas las actas o documentos que se 
generen previas a la ejecución, durante el desarrollo del objeto contractual y para su liquidación deberán ser 
presentados en los formatos establecidos por la Secretaría de Infraestructura del Municipio, estos deberán estar 
firmados por los profesionales respectivos, quienes los avalan con su respectiva tarjeta o matricula profesional. 
54. El contratista deberá acreditar el equipo necesario para dar cumplimiento al objeto del contrato, el contratista 
no se exime de la obligación de suministrar oportunamente equipos adicionales necesarios para cumplir con los 
cronogramas, plazos y especificaciones técnicas de los trabajos, que durante la ejecución del contrato y a criterio 
y solicitud del Interventor se requieran. 55. Presentar dentro de las fechas establecidas y de acuerdo con las 
indicaciones del interventor y la Secretaría de Infraestructura los informes mensuales, parciales y final del 
contrato en medio magnético y en medio magnético (PDF y editable), en original con fotos a todo color y copia, 
en los cuales determinan las condiciones y cantidades de obra ejecutadas a la fecha. 56. En caso de variaciones 
en las especificaciones, deberán ser sustentados técnicamente, y estos a su vez deberán ser revisados y 
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conceptuados por la interventoría al haber sido responsable de la aprobación de los diseños, por tal razón deberá 
explicar y justificar la motivación de la variación; los cambios y/o modificaciones contractuales deberán trámite 
que deberá ser aprobado por la entidad contratante. 57. El contratista deberá instalar una valla informativa, una 
vez elaborada el acta de inicio. Las vallas se elaborarán en lámina galvanizada calibre 22, como mínimo y se 
decorarán con pinturas especiales para soportar la intemperie, utilizando papel reflectivo grado ingeniería o alta 
intensidad. Las vallas serán soportadas sobre torres u otros elementos rígidos que garanticen su estabilidad. 
Las torres se deberán fabricar con cerchas metálicas elaboradas en ángulo de hierro, cubiertas con pintura 
anticorrosiva. Las vallas se instalarán en sitios visibles previamente determinados por el interventor y el 
Secretario de Infraestructura. Para el anclaje de las vallas, las torres serán hincadas en el terreno a una 
profundidad no menor de noventa (90) centímetros, sobre bases en concreto cuya resistencia mínima sea de 
150 kilogramos por centímetro cuadrado, adicionalmente el contratista deberá instalar vallas de señalización 
preventiva, acompañadas de señalización diurna y nocturna, evitando cualquier tipo de accidente por la 
ejecución de las obras. 58. Es obligación fundamental ejecutar el trabajo estrictamente de acuerdo con los planos 
y especificaciones, los materiales y demás elementos que se aprueben como resultado de la fase de estudios y 
diseño y que serán usados para la ejecución de los trabajos, deberán cumplir con las especificaciones técnicas 
exigidas en el estudio previo, deben ser de primera calidad, apropiados al objeto para el que se destinen, y, en 
lo posible, corresponder a las últimas tecnologías de fabricación y uso. Se aclara que, dentro del total de cada 
ítem, se encuentran incluidos (sin que generen medida ni pago adicional), todos aquellas actividades necesarias 
e indispensables para la correcta ejecución de la obra. Lo anterior, sin perjuicio de las modificaciones técnicas 
necesarias para cumplir las normas de construcción. Se deberán entregar los planos record al final de la obra. 
59. El contratista elaborará un manual general de mantenimiento que incluya cada uno de los ítems ejecutados, 
el cual deberá presentar en original y copia y que incluirá las recomendaciones del fabricante, esquemas, 
detalles, forma de ejecución, periodicidad, catálogos, cuidados, manejos preventivos y garantías. Deberán 
formar parte de dichas memorias, los siguientes aspectos: 

• Periodicidad y metodología para mantenimiento de acabados en general. 
• Periodicidad y metodología para el mantenimiento de la institución. 

• Periodicidad y metodología de mantenimiento para cualquier componente o aspecto que solicita el 
interventor y que requiere pautas para manejo, cuidado o mantenimiento. 

• Características específicas o especiales que se presenten en el proyecto, con su respectivo detalle, 
especificación técnica, recomendaciones para su uso o mantenimiento, etc. 

60. Suscribir junto con la lnterventoría y el Municipio durante la ejecución de la obra informe semanal, el cual 
deberá ser presentado ante el Ministerio del Interior el primer día hábil de cada semana, con corte a la semana 
inmediatamente anterior, conforme a formato avalado por el MINISTERIO del Interior. Esto no exime la entrega 
igualmente de los informes mensuales del contrato de interventoría. 61. El contratista debe presentar informes 
mensuales de consultoría y obra para el Municipio, en medio físico y magnético (cd), los cuales contienen entre 
otros elementos indicados por la interventoría: 

Avance físico y financiero de cada una de las actividades programadas 
Cantidades de obra ejecutadas, 
Memorias de cálculo de cantidades de obra ejecutadas 
Descripción de los problemas existentes, en caso de existir y las posibles soluciones. 
Registro fotográfico con fecha y descripción 
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Copia de la bitácora de obra firmada 
Resumen de las actividades realizadas 
Relación del personal empleado en la ejecución de la _obra, soportes de pago de seguridad 
social y riesgos profesionales de todo el personal 
Ensayos de laboratorios 
Informe del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, registro de capacitaciones, inducciones, 
entrega de elementos de protección personal, informe y demás gestión relacionada con la 
seguridad industrial y salud ocupacional de los trabajadores 
Informe de inversión del anticipo y sus soportes 
Informe Plan de Manejo Ambiental 
Así como todos los demás determinados por la Secretaría de Infraestructura. 

62. Entregar al 60% de avance físico de ejecución de la obra, copia del contrato con la empresa certificadora de 
RETIE y/o RETILAP. 63. Entregar el RETIE antes de la liquidación; el contratista se compromete a realizar los 
trámites pertinentes para la legalización ante la EMSA. 64. Presentar informe final para la liquidación del contrato 
de conformidad a la lista de chequeo de la Secretaría de Infraestructura. 65. Las demás que demande el cabal 
cumplimiento del objeto contractual. 

El CONTRATISTA será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las 
actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a terceros. 

DEL MUNICIPIO: En desarrollo del Contrato el MUNICIPIO tendrá las siguientes obligaciones: 1. Exigir al 
contratista le ejecución idónea del objeto del contrato. 2. Constituir las reservas presupuéstales necesarias para 
cumplir con sus obligaciones. 3. Hacer los pagos en los términos convenidos y una vez el contratista cumpla lo 
dispuesto en el contrato. 4. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el contratista. 5. Resolver 
las peticiones presentadas por el contratista en los términos consagrados por la Ley. 6. Cumplir y hacer cumplir 
las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él forman parte. 7. Vigilar la debida y oportuna 
ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. 8. Adelantar todos los procesos 
necesarios para contratar la interventoría del proyecto. 9. Revisar y aprobar los planos y detalles arquitectónicos, 
estructurales, hidrosanitarios, y demás entregables exigidos en la etapa de diseño, así como las especificaciones 
técnicas de cada uno de los ítems a ejecutar, los análisis de precios unitarios, por intermedio de la interventoría 
contratada para tal fin, previa aprobación del Ministerio del Interior, del proyecto en mención. 

NOVENA - GARANTÍAS: En cumplimiento del Decreto 1082 de 2015, el Municipio considera pertinente de 
acuerdo a la naturaleza y tipo de obra que será contratada, establecer la obligación donde el contratista deberá 
constituir a favor del Municipio de Acacias - Meta, e incorporar como beneficiario de las garantías a las que se 
refiere este numeral, a la NACION • MINISTERIO DEL INTERIOR- FONSECON, una garantía que cumpla con 
lo establecido en la subsección 1 de la sección 3 del Decreto 1082 de 2015 que ampare los siguientes riesgos: 
a). Cumplimiento: Su cuantía será equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con vigencia 
igual a la del plazo del contrato garantizado y seis (6) meses más, y se mantendrá vigente hasta la liquidación 
del contrato. b). Calidad del servicio: Su cuantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato 
por un término igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. c). Buen manejo y correcta inversión 
del anticipo: Su cuantía será equivalente al cien por ciento (100%) del valor del anticipo y cubrirá el termino de 
ejecución del contrato y seis (6) meses más. d). Pago de salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones 
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Laborales: El valor de esta garantía corresponderá al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato y deberá 
extenderse por el plazo del contrato y tres (3) años más. e). Responsabilidad Civil Extracontractual: De 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 de artículo 2.2.1.2.3.1.17. del Decreto 1082 de 2015 que regula la 
suficiencia del seguro de responsabilidad civil extracontractual, y considerando el valor del presupuesto oficial del 
proceso la garantía que ampara la responsabilidad civil extracontractual no debe ser inferior al cinco por ciento 
(5%) del valor del contrato. f). Estabilidad y calidad de la obra: Su cuantía será equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor del contrato por un término de cinco (5) años contados a partir del acta de recibo final de la obra 
DÉCIMA· APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: El CONTRATISTA, deberá acreditar 
su afiliación y realizar los pagos de los aportes durante la ejecución del Contrato al Sistema de Seguridad Social 
Integral, y parafiscales de conformidad con las normas vigentes sobre la materia y las que las modifiquen, 
sustituyan o adicionen. PARÁGRAFO. El supervisor verificará el pago de los aportes a que se refiere la presente 
cláusula para autorizar cada uno de los pagos derivados del Coñtrato. DÉCIMA PRIMERA • CESIÓN DEL 
CONTRATO: El CONTRATISTA no podrá ceder ni traspasar el presente contrato a persona alguna, natural o 
jurídica sin autorización previa y escrita del MUNICIPIO, el cual podrá negar su consentimiento al efecto y 
reservarse las razones. DÉCIMA SEGUNDA• PARTIDA PRESUPUESTAL: La erogación presupuesta! que deba 
hacerse al presente contrato se imputará con cargo a los Certificados de Disponibilidad Presupuesta! No. 
2023000457, de fecha 03 de febrero de 2023 y certificado de disponibilidad presupuesta! vigencia futura No. 
2023000001, de fecha 03 de febrero de 2023, expedidos por el profesional especializado de presupuesto de la 
Secretaría Administrativa y Financiera, por valor de DOCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS M/CTE. ($12.575.646.216,00), 
incluido IVA y descuentos de ley. DÉCIMA TERCERA· MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso 
de retardo, mora o incumplimiento de las obligaciones por parte del CONTRATISTA, este faculta a la entidad 
para que le imponga multas sucesivas equivalentes al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato, 
dependiendo de la gravedad del incumplimiento. Para todos los efectos (sancionatorios o resarcitorios según lo 
estime la entidad contratante) las partes pactan como clausula penal la suma equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor del contrato, lo anterior sin prejuicio de que en caso de ser necesario la entidad contratante pueda 
a través de los mecanismos que autoriza la ley, acumular el componente sancionatorio y resarcitorio, o solicitar 
una indemnización por valor superior al aquí pactado. PARAGRAFO: Cuando en aplicación de estas cláusulas la 
entidad expida actos administrativos en los que se establezca una obligación pecuniaria a cargo del contratista, 
tales sumas podrán ser compensadas con cualquier crédito a su favor. DÉCIMA CUARTA• DE LA CADUCIDAD 
Y SUS EFECTOS: El MUNICIPIO podrá declarar la caducidad del presente contrato según lo estipulado en el 
artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y siguiendo el procedimiento indicado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 . 
DÉCIMA QUINTA · DE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA reitera su 
manifestación de no encontrarse incurso en ninguna inhabilidad e incompatibilidad prevista en el artículo 8° de la 
Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 1 de la ley 14 7 4 de 2011 , artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás 
normas que regulen la materia, tal y como lo hizo desde la carta de presentación de su propuesta dentro de la 
convocatoria contractual en la cual fue favorecido con la adjudicación. DÉCIMA SEXTA• DOMICILIO: Para todos 
los efectos legales, judiciales o extrajudiciales se tendrá como domicilio la Ciudad de Acacias - Meta. DÉCIMA 
SEPTIMA • AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: El CONTRATISTA goza de plena autonomía para el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas mediante el presente contrato y obrará bajo su absoluta 
responsabilidad; por lo tanto, el mismo no genera relación laboral con el MUNICIPIO, ni entre este y el personal 
que el CONTRATISTA pueda vincular para la ejecución del Contrato. DÉCIMA OCTAVA - INTERPRETACIÓN, 
MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL: El MUNICIPIO podrá interpretar, modificar o terminar 
unilateralmente el presente Contrato según las normas prescritas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 
1993. DECIMA NOVENA· TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Este Contrato se dará por terminado en caso de 
ocurrir cualquiera de los siguientes eventos: a) Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que con ello no se 
causen perjuicios a la entidad. b) Por declaración de caducidad o terminación unilateral en los términos previstos 
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en los artículos 17 y 18 de la Ley 80 de 1993. c) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. d) Por fuerza 
mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. PARÁGRAFO: En caso de terminación 
anticipada por las causales a, c y d, se dejará constancia en actas suscritas por las partes. En los demás eventos 
se aplicarán los procedimientos de Ley. VIGÉSIMA - LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la finalización del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, 
o a la fecha del acuerdo que la disponga, se realizara la liquidación del contrato, de conformidad con lo estipulado 
por los Artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la Ley 1150 de 2007. VIGÉSIMA PRIMERA • 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente Contrato requiere para su perfeccionamiento la firma 
electrónica de las partes, para su ejecución la expedición del Registro Presupuesta!, la aprobación de la garantía 
única de cumplimiento por parte de la Oficina de Contratación y la firma del Acta de Inicio. VIGÉSIMA SEGUNDA 
- SUSPENSIÓN DEL CONTRA TO: Cuando durante el plazo contractual, sobrevengan circunstancias no 
imputables al CONTRATISTA que le impidan atender las obligaciones contractuales, las partes podrán suspender 
la ejecución del Contrato exponiendo de manera detallada las razones que motivaron tal decisión. El término de 
suspensión no se computará para efectos de los plazos del Contrato. El plazo de ejecución del Contrato podrá 
suspenderse en los siguientes eventos: A) Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. B) Por mutuo 
acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para el MUNICIPIO, ni se causen otros perjuicios. 
VIGÉSIMA TERCERA· DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integral del presente Contrato todos 
los documentos que legalmente se requieren, los originales y allegados en la etapa precontractual y los que se 
produzcan durante el desarrollo del mismo. 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
(Artículo 5º del Decreto 2364 de 2012) 
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CARLOS NELSON DUQUE CUADROS 
Magister en responsabilidad del Estado 

Especialista en Derecho Público 

 

Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

BARRANQUILLA 

E.S.D.  

 

Ref.: Recurso de reposición en subsidio de apelación en contra del decreto de 

medidas cautelares                     

 

 

RADICADO:    2023 – 00276-00 

ASUNTO:   PROCESO EJECUTIVO  

ACCIONANTE:   INVERSIONES CURE CORREA  

ACCIONADOS:  CONSORCIO MINERO SAN JORGE, conformado por las 

sociedades OMICRON DEL LLANO SAS, ORGANIZACIÓN LUIS 

FERNANDO ROMERO SANDOVAL INGENIEROS SAS y COZADEL 

SAS.   

 

CARLOS NELSON DUQUE CUADROS, identificado con CC 80.201.496 abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 170.133 del Consejo Superior de 

la Judicatura, en calidad de apoderado especial de la sociedad OMICRON DEL 

LLANO SAS, que conforma la parte demandada en el proceso ejecutivo de la 

referencia, por medio del presente escrito interpongo, RECURSO DE REPOSICIÓN 

EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra del auto del 15 de diciembre de 2023, 

mediante el cual se decretaron medidas cautelares contra mi representada,  

de conformidad con las siguientes consideraciones. 

 

1. DE LA PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD.  

 

El artículo 321 del Código General del Proceso establece que son apelables las 

sentencias de primera instancia. De igual manera, serán objeto del recurso en 

primera instancia, los siguientes autos:  

 

“(…) 8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el 

monto de la caución para decretarla, impedirla o levantarla.” 

 

Por otra parte, el artículo 322 del mismo cuerpo normativo ha referido que:  

 

1. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se 

emita en el curso de una audiencia o diligencia, deberá 

interponerse en forma verbal inmediatamente después de 

pronunciada. El juez resolverá sobre la procedencia de todas 

las apelaciones al finalizar la audiencia inicial o la de 

instrucción y juzgamiento, según corresponda, así no hayan 

sido sustentados los recursos. 

 

La apelación contra la providencia que se dicte fuera de 

audiencia deberá interponerse ante el juez que la dictó, en el 

acto de su notificación personal o por escrito dentro de los tres 

(3) días siguientes a su notificación por estado. 

 

2. La apelación contra autos podrá interponerse directamente 

o en subsidio de la reposición. Cuando se acceda a la 



CARLOS NELSON DUQUE CUADROS 
Magister en responsabilidad del Estado 

Especialista en Derecho Público 

 

reposición interpuesta por una de las partes, la otra podrá 

apelar del nuevo auto si fuere susceptible de este recurso. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que a la fecha en que se radica 

este escrito no se ha notificado a mis representadas la providencia de 15 de 

diciembre de 2023, resulta procedente y oportuna la radicación del presente 

recurso de reposición en subsidio de apelación contra la decisión de decretar 

medidas cautelares.  

 

2. DE LA DECISIÓN RECURRIDA.  

En el auto del 15 de diciembre de 2023 por medio de la cual fue proferido el 

mandamiento de pago en el proceso ejecutivo de la referencia, el despacho 

decretó, como medida cautelar en contra de los accionados lo siguiente:  

 

 

 

Estos numerales en cita serán el objeto del presente recurso de reposición en 

subsidio de apelación, toda vez que se considera que al ser decretadas las 

medidas cautelares, no se consideró la inembargabilidad de los recursos sobre 

los cuales recae la cautela, de conformidad con las disposiciones procesales. 

 

1.1 . DEL EMBARGO DE LOS DINEROS Y CUENTAS DE OMICRON DEL LLANO SAS Y 

DE LA ORGANIZACIÓN LUIS FERNANDO ROMERO SANDOVAL 

INGENIEROS SAS, COMO INTEGRANTES DEL CONSORCIO POLICIA-

ACACIAS 2023. 

 

Con respecto a los bienes inembargables el artículo 594 del Código General del 

Proceso señala lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 594. BIENES INEMBARGABLES. Además de los bienes 

inembargables señalados en la Constitución Política o en leyes 

especiales, no se podrán embargar: 

(…) 



CARLOS NELSON DUQUE CUADROS 
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5. Las sumas que para la construcción de obras públicas se 

hayan anticipado o deben anticiparse por las entidades de 

derecho público a los contratistas de ellas, mientras no 

hubiere concluido su construcción, excepto cuando se trate 

de obligaciones en favor de los trabajadores de dichas obras, 

por salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones.” 

(Negrillas y subrayado fuera del texto) 

 

Teniendo claro lo anterior, es evidente que no podrán ser embargadas las 

sumas correspondientes a la construcción de obras públicas o a los anticipos 

entregados a los contratistas por parte de las entidades de derecho público.  

 

En la providencia acusada, el despacho ordenó el embargo y retención de los 

dineros de las empresas OMICRON DEL LLANO SAS y la ORGANIZACIÓN LUIS 

FERNANDO ROMERO SANDOVAL INGENIEROS SAS, sin considerar que estas 

empresas fungen como contratistas del Estado en la obra pública que se 

encuentran actualmente en ejecución y que por ende, sus dineros son 

inembargables.  

 

: 

 

RELACIÓN EJECUCIÓN DE CONTRATOS 

  

No. DE 

CONTRA

TO  

OBJETO DEL 

CONTRATO  

VALOR DEL 

CONTRATO  

TIEMPO 

DE 

EJECUCI

ÓN  

ESTADO 

DEL 

CONTRA

TO  

EMPRES

A  

EJECUTO

RA   

EMPRESA 

CONTRATI

STA  

 

 

 

 

 

 

CONTRA

TO DE 

OBRA 

377 DE 

2023 

 

 

ESTUDIO, 

DISEÑO Y 

CONSTRUC

CIÓN DE LA 

ESTACIÓN 

DE POLICÍA 

EN EL 

MUNICIPIO 

DE ACACIAS 

META. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$12.575.546

.216 M/CTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12 

MESES 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVO  

 

 

OMICR

ON DEL 

LLANOS 

S.A.S. 

 

 

 

 

 

ALCADÍA 

DE 

ACACIAS 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que los dineros que se ordenaron 

embargar de la sociedad OMICRON DEL LLANO SAS, corresponden a anticipos 

para la constitución de la obra pública “ESTACIÓN DE POLICÍA” de acuerdo al 

contrato suscrito por esta y la Alcaldía de Acacias Meta, por ende, se 

encuentran protegidos por la inembargabilidad prevista en el numeral 5 del 

artículo 594 del CGP, es decir, serán inembargables.  

 

En este sentido, se solicita al despacho que revoque la decisión de embargar 

dichos recursos dado que son inembargables.  

 

 

I. PETICIÓN 



CARLOS NELSON DUQUE CUADROS 
Magister en responsabilidad del Estado 

Especialista en Derecho Público 

 

 

PRIMERO: REVOCAR las medidas cautelares decretadas mediante el Auto de 15 

de diciembre de 2023 respecto de la sociedad OMICRON DEL LLANO SAS como 

miembro del CONSORCIO POLICIA-ACACIAS 2023, por encontrarse dentro de 

las reglas de inembargabilidad establecida en el numeral 5 del artículo 594 del 

Código General del Proceso. 

 

II. PRUEBAS: 

 

1. Certificado de Existencia y Representación Legal de OMICRON DEL 

LLANO SAS. 

 

2. Contrato de obra pública 377 de 2023. 

 

3. Documento de constitución del CONSORCIO POLICIA-ACACIAS 2023. 

 

4. Constancia de finalización de estudios y diseños e inicio de ejecución de 

la obra pública expedida por la Alcaldía de Acacias. 

 

III. NOTIFICACIONES: 

 

 

Correo electrónico: Carlosduque980@gmail.com 

 

 

 

Del señor Juez. Atentamente, 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: OMICRON DEL LLANO S.A.S

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900204854-4

ADMINISTRACIÓN DIAN : VILLAVICENCIO

DOMICILIO : VILLAVICENCIO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 166834

FECHA DE MATRÍCULA : MARZO 05 DE 2008

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 30 DE 2023

ACTIVO TOTAL : 133,517,749,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : MZ H9 BIFAMILIAR 8 CASA 8D URB. PRADOS DE MAVICURE

BARRIO : NO REPORTO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 50001 - VILLAVICENCIO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 6856852

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : valenromero98@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : MZ H9 BIFAMILIAR 8 CASA 8D URB. PRADOS DE MAVICURE

MUNICIPIO : 50001 - VILLAVICENCIO

TELÉFONO 1 : 6856852

CORREO ELECTRÓNICO : valenromero98@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

ACTIVIDAD SECUNDARIA : M7111 - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA

OTRAS ACTIVIDADES : M7112 - ACTIVIDADES DE INGENIERíA Y OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORíA TéCNICA

OTRAS ACTIVIDADES : C3314 - MANTENIMIENTO Y REPARACION ESPECIALIZADO DE EQUIPO ELECTRICO

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 828 DEL 27 DE FEBRERO DE 2008 OTORGADA POR NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 30102 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 05 DE MARZO

DE 2008, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA OMICRON DEL LLANO LTDA.

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 828 DEL 27 DE FEBRERO DE 2008 OTORGADA POR NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 30102 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 05 DE MARZO

DE 2008, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA OMICRON DEL LLANO LTDA.
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CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) OMICRON DEL LLANO LTDA

Actual.) OMICRON DEL LLANO S.A.S

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 112 DEL 18 DE ENERO DE 2018 SUSCRITO POR JUNTA DE SOCIOS EXTRAORDINARIA REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 67837 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 02 DE MARZO DE 2018, LA

PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE OMICRON DEL LLANO LTDA POR OMICRON DEL LLANO S.A.S

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ACTA NÚMERO 112 DEL 18 DE ENERO DE 2018 SUSCRITA POR JUNTA DE SOCIOS EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 67837 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 02 DE MARZO DE 2018, SE

INSCRIBE LA TRANSFORMACION : EN ACTA N 112 DEL 18 DE ENERO DE 2018 EN JUNTA DE SOCIOS EXTRAORDINARIA, CONSTA

TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD DE LTDA A SAS 

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-1215 20090330 NOTARIA TERCERA  VILLAVICENC

IO

RM09-32247 20090414

EP-1215 20090330 NOTARIA TERCERA  VILLAVICENC

IO

RM09-32247 20090414

EP-3197 20140828 NOTARIA TERCERA  VILLAVICENC

IO

RM09-49876 20140910

EP-3197 20140828 NOTARIA TERCERA  VILLAVICENC

IO

RM09-49876 20140910

EP-5194 20151031 NOTARIA TERCERA  VILLAVICENC

IO

RM09-55599 20151109

EP-5194 20151031 NOTARIA TERCERA  VILLAVICENC

IO

RM09-55599 20151109

EP-3952 20160803 NOTARIA TERCERA  VILLAVICENC

IO

RM09-58893 20160811

EP-3952 20160803 NOTARIA TERCERA  VILLAVICENC

IO

RM09-58893 20160811

EP-448 20170211 NOTARIA TERCERA DEL

CIRCULO DE VILLAVICENCIO

 VILLAVICENC

IO

RM09-60770 20170217

EP-448 20170211 NOTARIA TERCERA DEL

CIRCULO DE VILLAVICENCIO

 VILLAVICENC

IO

RM09-60770 20170217

AC-112 20180118 JUNTA DE SOCIOS

EXTRAORDINARIA

 VILLAVICENC

IO

RM09-67837 20180302

CE- 20200228 REVISOR FISCAL  VILLAVICENC

IO

RM09-79196 20200721

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: REALIZAR INTERVENTORIAS, CONSULTORIAS, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES DE TODO TIPO,

ELECTRICAS, HIDRÁULICAS Y SANITARIAS. 2- REALIZAR INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS EN ORDENAMIENTO TERRITORIAL,

GESTION DE SUELO, INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN, AVALUOS URBANOS Y RURALES. 3 - REALIZACIÓN DE

LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS: PLANIMETRÍA, ALTIMETRIA, MOVIEMIENTOS DE TIERRA, RESTITUCIONES

AEROFOTOGRAMETRICAS. 4- SUMINISTRO DE TODO TIPO DE MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN. 5- COMPRA Y VENTA DE

TERRENOS, URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LOS MISMOS. 6- VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. ADICIONALMENTE,

LA EMPRESA SE DESEMPEÑARÁ EN SERVICIOS DE PEDAGOGÍA FORMAL E INFORMAL A TODA ESCALA; REALIZARÁ GESTIÓN Y

ASESORAMIENTO EN TEMAS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO Y VIVIENDA DIGNA, USO DEL SUELO E INSTRUMENTOS

DE PLANEACIÓN; OFRECIERA ASESORÍAS Y CAPACITACIONES EN TEMAS DE CALIDAD DE VIDA, INCLUSIÓN SOCIAL Y GESTIÓN

PARA EL MEDIO AMBIENTE SOSTENIBLE; ADEMÁS DESARROLLARÁ LAS ACTIVIDADES DEL TIPO MERCANTIL, COMERCIAL,

Página 2/13



CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO
OMICRON DEL LLANO S.A.S

Fecha expedición: 2024/01/24 - 13:40:37 **** Recibo No. S001808072 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20240124-0144
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 01 DE ABRIL DE 2024.
CODIGO DE VERIFICACIÓN Nc3pQT6S5X

INDUSTRIAL O AGROPECUARIO, TENDIENTES AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS. EN DESARROLLO

DE SU OBJETO SOCIAL PODRA EFECTUAR LOS SIGUIENTES ACTOS O CONTRATOS: A- ACTUAR COMO AGENTE O REPRESENTANTE

DE EMPRESAS NACIONALES O EXTRANJERAS QUE SE OCUPEN DE NEGOCIOS IGUALES, SIMILARES O CONEXOS. B - ADQUIRIR

BIENES DE CUALQUIER NATURALEZA, ASI COMO REALIZAR MEJORAS Y CONSTRUCCIONES SOBRE BIENES INMUEBLES O ENAJENAR

A CUALQUIER TITULO EXCEPTO EL GRATUITO SUS PROPIOS BIENES. C- TOMAR O DAR DINERO EN MUTUO. D - CONSTITUIR

GARANTIAS QUE AMPAREN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES Y/O DAR EN ARRENDAMIENTO SUS BIENES. E- SUSCRIBIR

ACCIONES O POSEER CUOTAS O PARTES DE INTERES SOCIAL EN SOCIEDADES QUE FACILITEN O CONTRIBUYAN AL DESARROLLO

DE SUS PROPIAS OPERACIONES. F- CELEBRAR EL CONTRATO COMERCIAL DE CAMBIO EN TODAS SUS ANIFESTACIONES, TALES

COMO GIRAR, ENDOSAR, PROTESTAR, CANCELAR, AVALAR, DAR Y RECIBIR LETRAS DE CAMBIO, PAGARES O CUALQUIER OTRA

CLASE DE OPERACIONES CON ENTIDADES BANCARIAS Y/O TITULOS VALORES. G - CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES CON

ENTIDADES BANCARIAS Y/O ENTIDADES FINANCIAMIENTO COMERCIAL. H- CELEBRAR EL CONTRATO DE CUENTA CORRIENTE.

IDELEGAR LA ADMINISTRACIÓN DE SUS PROPIOS NEGOCIOS EN ENTIDADES QUE TENGAN OBJETIVOS IGUALES, SIMILARES,

COMPLEMENTARIOS Y /O CONEXOS. J- CELEBRAR CONTRATOS DE CUENTAS DE PARTICIPACIÓN. KDESARROLLAR TODA CLASE DE

OPERACIONES QUE FAVOREZCAN EL LOGRO DE SU OBJETIVO SOCIAL. L- LA SOCIEDAD EN NINGUN MOMENTO PODRA

CONSTITUIRSE EN GARANTE DE OBLIGACIONES AJENAS. M - COMPRA DE SEMOVIENTES, TANTO DE ESPECIES MAYORES COMO

MENORES, DESTINADOS PARA LA VENTA, CRIA, LEVANTE, CEBA, MEJORAMIENTO DE RAZAS Y ACTIVIDADES PRODUCTORAS.

ADICIONALMENTE, LA EMPRESA REALIZARÁ LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL: 7- SUMINISTRO DE

IMPLEMENTOS DE ASEO Y CAFETERÍA. SERVICIOS DE ASEO, CAFETERÍA, CASINO Y/O RESTAURANTE, SUMINISTRO DE

DOTACIONES Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL Y DEPORTES. ELABORACIÓN, CAPACITACIÓN Y ASESORÍA EN PROYECTOS

PRODUCTIVOS AGROPECUARIOS EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD. CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES Y URBANÍSTICAS. APOYO

Y SOPORTE A LA GESTIÓN. ASESORÍAS EN PROGRAMAS COMUNITARIOS. ASESORÍAS AGROPECUARIAS. ASESORÍAS EN PROYECTOS

MICROEMPRESAS. ASESORÍAS EN PROYECTOS DE REFORESTACIÓN E INTERVENTORA. DISEÑO Y FABRICACIÓN DE AVISOS,

PREVENTIVOS, PUBLICITARIOS Y DE SEÑALIZACIÓN. MANTENIMIENTO DE JARDINES Y ZONAS VERDES. PROGRAMAS DE

EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN. ORGANIZACIÓN, LOGÍSTICA YEJECUCIÓN DE EVENTOS RECREATIVOS, DEPORTIVOS,

EMPRESARIALES Y OTROS. MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y/O REPARACIONES LOCATIVAS. REFORESTACIÓN Y

RECUPERACIÓN AMBIENTAL. SERVICIO DE MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE REFRIGERACIÓN AIRES

ACONDICIONADOS. SUMINISTROS DE PAQUETES ALIMENTICIOS (REFRIGERIOS, PASABOCAS, ALMUERZOS Y OTROS AFINES).

SUMINISTROS DE PAQUETES DIDÁCTICOS, FUNGIBLES Y ESPECIALIZADOS. SUMINISTROS VARIOS. TAMBIÉN REALIZARÁ LAS

SIGUIENTES ACTIVIDADES COMERCIALES Y/O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DECONSTRUCCIÓN: OBRAS CIVILES HIDRÁULICAS:

PRESAS, DIQUES Y MUELLES, REGULACIÓN Y CONTROL DE RÍOS, SISTEMAS DE IRRIGACIÓN Y DRENAJE, DRAGADOS Y

CANALES, AGUAS SUBTERRÁNEAS Y POZOS PROFUNDOS, GENERACIÓN Y MODIFICACIÓN DE PLAYAS, CONDUCCIÓN DE AGUAS.

OBRAS SANITARIAS YAMBIENTALES, REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE, REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUAS

SERVIDAS, ESTACIONES DE BOMBEO, PLANTAS DE TRATAMIENTO, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, PROTECCIÓN Y CONTROL DE

EROSIONES, RECUPERACIÓN ECOLÓGICA Y MORFOLÓGICA, EMPRADIZACIÓN, REVEGETALIZACIÓN O FORMACIÓN DE COBERTURA

VEGETAL, RELLENOS SANITARIOS, POZOS SÉPTICOS, MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL, EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS

NATURALES. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN Y OBRAS COMPLEMENTARIAS: CENTRALES TELEFÓNICAS, REDES DE FIBRA ÓPTICA,

REDES DE TRASMISIÓN DE DATOS, ANTENAS Y EQUIPOS DE REPETICIÓN REDES DE COMPUTACIÓN Y CONMUTACIÓN.

EDIFICACIONES Y OBRAS DE URBANISMO: EDIFICACIONES SENCILLAS HASTA 500M2 Y DE ALTURAS MENORES DE 15 METROS,

EDIFICACIONES MAYORES DE 500M2 Y DE ALTURAS MAYORES DE 15 METROS, REMODELACIONES, CONSERVACIÓN Y

MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN DE EDIFICACIONES, PARQUES, OBRAS DE URBANISMO, PAISAJISMO Y COMPLEMENTARIAS,

ESTRUCTURAS DE CONCRETO CONVENCIONALES, ESTRUCTURAS ESPECIALES DE CONCRETO, ESTRUCTURAS METÁLICAS,

ESTRUCTURAS DE MADERA, INSTALACIONES INTERIORES PARA EDIFICACIONES. MONTAJES ELECTROMECÁNICOS Y OBRAS

COMPLEMENTARIAS: MONTAJES PARA CENTRALES, MONTAJES PARA CENTRALES TÉRMICAS, SUBESTACIONES DE ENERGÍA,

SISTEMAS DE CALEFACCIÓN, REFRIGERACIÓN Y ENFRIAMIENTO, MONTAJE DE ASCENSORES, MONTACARGAS Y PUENTE &NDASH;

GRÚAS, LÍNEAS DE TRANSMISIÓN Y SUBTRANSMISIÓN DE ENERGÍA, REDES DE DISTRIBUCIÓN AÉREAS YSUBTERRÁNEAS,

MONTAJES DE TUBERÍAS DE PRESIÓN. SISTEMAS Y SERVICIOS INDUSTRIALES: UNIDADES DE PROCESOS, SERVICIOS

INDUSTRIALES, ALIMENTICIOS, FARMACÉUTICOS, QUÍMICOS, VIDRIOS, ACRÍLICOS Y SIMILARES, FRIGORÍFICOS,

SIDERÚRGICOS, MADEREROS, PAPELEROS, ZONAS FRANCAS, ASTILLEROS, MATADEROS, BODEGAS. OBRAS PARA MINERÍA E

HIDROCARBUROS: EXPLOTACIÓN MINERA, DUCTOS PARATRANSPORTE DE HIDROCARBUROS, CRUCES SUBFLUVIALES DE LÍNEAS,

ESTRUCTURAS MARINAS, PLATAFORMAS Y MONOBOYAS, REFINERÍAS Y PLANTAS PETROQUÍMICAS, TANQUES Y RECIPIENTES

METÁLICOS PARA ALMACENAMIENTO, VASIJAS DE PROCESO, ESTACIONES DE RECOLECCIÓN Y/O DE BOMBEO, LÍNEAS

REGULARES, SALVAMENTO Y SEGURIDAD MINERA. OBRAS DE TRANSPORTE Y COMPLEMENTARIOS: VÍAS DE COMUNICACIÓN EN

SUPERFICIE: PAVIMENTOS RÍGIDOS, PAVIMENTOS FLEXIBLES, PUENTES ATIRANTADOS Y CABLES AÉREOS, PERFORACIONES,

TÚNELES Y EXCAVACIONES SUBTERRÁNEAS, PUERTOS MARÍTIMOS Y FLUVIALES, SEÑALIZACIÓN Y SEMAFORIZACIÓN, SEGURIDAD

AÉREA. SERVICIOS GENERALES: SISTEMAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SISTEMAS DE INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL,

SISTEMAS CONTRA INCENDIO, SISTEMAS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN Y/O EVACUACIÓN DE

PRODUCTOS INDUSTRIALES, CERCAS ELÉCTRICAS DE SEGURIDAD, DEMOLICIÓN, ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA, PRESTAR

SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA LAS SIGUIENTES ESPECIALIDADES, GRUPOS Y SUBGRUPOS: AGRICULTURA Y DESARROLLO

RURAL: REGIONES CLIMÁTICAS. TROPICAL. SEMIÁRIDO. ÁRIDA. TEMPLADO. MEDITERRÁNEO. ESTUDIOS MACROECONÓMICOS,

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO AGRÍCOLA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL, CENSOS Y ESTADÍSTICAS AGRÍCOLAS,

PRODUCCIÓN AGRÍCOLA GENERAL, ENTRENAMIENTO AGRÍCOLA. APROVECHAMIENTO Y USO DE LA TIERRA, DESCRIPCIÓN Y

EVALUACIÓN DE DRENAJES, SISTEMAS DE DRENAJE, REQUERIMIENTOS DE DRENAJE, CLASIFICACIÓN DE TIERRAS, USOS DE LA

TIERRA. ESTUDIOS DE APTITUD. ADECUACIÓN DE TIERRAS PARA IRRIGACIÓN, PRUEBAS DE CAMPO, PRUEBAS DE
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LABORATORIO, PLANEACIÓN DEL USO DE LA TIERRA, POR REGIONES, POR FINCAS, LEGISLACIÓN SOBRE TENENCIA DE LA

TIERRA, REFORMA AGRARIA Y CONSOLIDACIÓN DE FINCAS, RECLAMACIÓN, REHABILITACIÓN, CONSERVACIÓN Y CONSOLIDACIÓN

DE TIERRAS, ADMINISTRACIÓN DE LINDEROS, ADMINISTRACIÓN DE RESERVAS NATURALES, ADMINISTRACIÓN DE FINCAS.

APROVECHAMIENTO Y USO DE LOS RECURSOS HÍDRICOS. APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS HÍDRICOS. AGUAS

SUPERFICIALES. AGUAS SUBTERRÁNEAS. MEDICIÓN DE AGUAS. CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DE AGUA. DISPONIBILIDAD DE

AGUAS PARA IRRIGACIÓN. DEMANDA DE AGUAS PARA IRRIGACIÓN. PLANEACIÓN DEL USO DEL AGUA. MANEJO DE CUENCAS

HIDROGRÁFICAS. OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE IRRIGACIÓN. AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL:

INFRAESTRUCTURA FÍSICA SISTEMAS DE RIEGO POR GRAVEDAD, EMBALSES, POR DESVIACIÓN. SISTEMAS DE RIEGO POR

BOMBEO. RÍOS -LAGOS. POZOS. REDES DE DRENAJE Y RIEGO. SISTEMAS DE RIEGO POR REGADERAS, SISTEMAS DE RIEGO POR

GOTEO, ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS DE RIEGO, PRÁCTICAS DE CAMPO PARA RIEGO, CONTROL DE RÍOS E INUNDACIONES,

PROTECCIÓN Y CONTROL DE EROSIÓN, RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN DE TIERRAS, UTILIZACIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

PARA RIEGO, PERFORACIÓN Y BOMBEO DE POZOS, CANALES PARA DRENAJE, REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POR TUBERÍA,

VIVIENDA RURAL, CENTROS COMUNITARIOS RURALES, CENTROS DE MERCADO RURAL,SECAMIENTO Y ALMACENAJE DE GRANOS,

CUARTOS FRÍOS, MATADEROS, INSTALACIONES PARA PROCESAMIENTO AGROINDUSTRIAL, INSTALACIONES PARA INDUSTRIA DE

ALIMENTO PARA GANADO, OTRAS CONSTRUCCIONES RURALES, INFRAESTRUCTURA SOCIAL, COLONIZACIÓN DE FINCAS,

DESARROLLO Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA, FACTORES SOCIOCULTURALES RURALES, ORGANIZACIÓN DE COMUNIDADES

RURALES, SERVICIOS SOCIALES RURALES, NUTRICIÓN, PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS, INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA EN LA

PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS, CONTROL DE CALIDAD, EMPAQUE, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN, PRECIOS, EDUCACIÓN

NUTRICIONAL, HUERTAS CASERAS, GRANJAS PILOTOS Y EXPERIMENTALES, CRÉDITO E INSTITUCIONES CRÉDITO AGRÍCOLA EN

GENERAL, CRÉDITOS NO AGRÍCOLAS, BANCA DE DESARROLLO, BANCA COMERCIAL. CRÉDITO COOPERATIVO. INSTITUCIONES DE

AHORRO Y MOVILIZACIÓN DE RECURSOS. ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE INSTITUCIONES. FINANCIERAS.

CORPORACIONES DE DESARROLLO. ORGANIZACIÓN Y SISTEMAS DE MERCADEO. ORGANIZACIONES DE ABASTECIMIENTOS Y

SERVICIOS. ORGANIZACIONES COOPERATIVAS. SEGUROS DE COSECHAS Y GANADO. ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE OTROS

SERVICIOS FINANCIEROS. ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN AGRÍCOLA. PRODUCCIÓN RURAL NO

AGRÍCOLA, MEDIANAS Y PEQUEÑAS EMPRESAS. ARTESANÍAS. METALISTERÍA. CARPINTERÍA. MINERÍA. SUMINISTRO DE

PERSONAL. NUTRICIÓN, SERVICIOS DE TRANSPORTE, SERVICIOS DE REPARACIÓN. OTRAS MICROEMPRESAS. ADMINISTRACIÓN

DE MICROEMPRESAS. SERVICIOS NO AGRÍCOLAS. INVESTIGACIÓN Y APLICACIÓN. MECANIZACIÓN AGRÍCOLA, MOVIMIENTO DE

TIERRAS, PREPARACIÓN DE TERRENO, CULTIVO, PROTECCIÓN DE CULTIVOS, COSECHAS, PROCESAMIENTO, MANEJO DE

MATERIALES, IMPLEMENTOS AGRÍCOLAS PARA PEQUEÑAS FINCAS, TALLERES DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO, SEMILLAS,

PRODUCCIÓN Y COSECHAS. SECADOS Y PROCESAMIENTO. ESCARIFICACIÓN. ENSAYOS Y CONTROL DE CALIDAD. CERTIFICACIÓN

Y LEGISLACIÓN. DISTRIBUCIÓN Y MERCADEO. CONTROL DE PLAGAS, ENFERMEDADES Y MALEZAS. CONTROL INTEGRAL DE

PLAGAS. ENTOMOLOGÍA. CULTIVOS. ÁRBOLES. ENFERMEDADES DE LAS PLANTAS. CONTROL DE MALEZAS. QUÍMICOS.

BIOLÓGICOS. CONTROL DE PLAGAS DEL GANADO. SERVICIOS GANADEROS SALUD ANIMAL. NUTRICIÓN ANIMAL. PRODUCCIÓN Y

CONSERVACIÓN DE FORRAJES. REPRODUCCIÓN Y GENÉTICA. CUEROS Y PIELES. ESTADÍSTICA PECUARIA. TRANSPORTE DE

GANADO.INFRAESTRUCTURA PECUARIA. ADMINISTRACIÓN GANADERA. FORESTAL, ECONOMÍA FORESTAL. INVENTARIOS

FORESTALES. PLANEACIÓN FORESTAL. DESARROLLO DE ÁREAS FORESTALES. VÍAS Y TRANSPORTE DE MADERA. PLANTACIONES

FORESTALES. ADMINISTRACIÓN FORESTAL GENERAL. CONTROL DE PLAGAS FORESTALES. SIEMBRA ÁRBOLES. CORTE Y ASERRÍO.

MADERA PROCESADA. INDUSTRIA DE PULPA PARA PAPEL. OTRAS INDUSTRIAS DE PRODUCCIÓN DE MADERA. MERCADEO.

INSTITUCIONES FORESTALES. INVESTIGACIONES FORESTALES. PESCA. POLÍTICAS DE DESARROLLO PESQUERO. EVALUACIÓN DE

RECURSOS PESQUEROS. OPERACIONES PESQUERAS. EMBARCACIONES Y MOTORES PARA PESCA. MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA

PESCA. PROCESAMIENTO DEL PESCADO. REFRIGERACIÓN. MANEJO Y EMPAQUE. OPERACIONES DE DESEMBARQUE. MERCADO.

ACUICULTURA. PUERTOS PESQUEROS. OTROS SERVICIOS PESQUEROS. INDUSTRIA: MINERÍA-GENERAL, ECONOMÍA MINERA,

COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y PRECIOS DE MINERALES, FONDOS PARA LA EXPLORACIÓN MINERA, GEOLOGÍA MINERA,

EXPLORACIÓN Y EVALUACIÓN DE RESERVAS. TECNOLOGÍA MINERA, MINERÍA A CIELO ABIERTO, MINERÍA

SUBTERRÁNEA.PROCESAMIENTO DEL MINERAL. MANEJO Y TRANSPORTE DE MINERALES. METALURGIA-METALES NO FERROSOS,

METALURGI A- METALES FERROSOS. INDUSTRIA: EXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE MINERALES USUALES (COMMODITIES)

COBRE. ZINC- PLOMO. NÍQUEL. MINERAL DE HIERRO. BAUXITA-ALÚMINAALUMINIO.FOSFATOS. ORO-PLATA. MAGNESIO. CROMO.

URANIO. ESQUISTOS PETROLÍFEROS (OIL SHALE). CARBÓ N- LIGNITO -ANTRACITA. METALES RAROS. ECONOMÍA INDUSTRIAL,

ECONOMÍA Y POLÍTICA INDUSTRIAL. PLANEACIÓN DE LA INVERSIÓN INDUSTRIAL. TECNOLOGÍA INDUSTRIAL. INVESTIGACIÓN

Y DESARROLLO INDUSTRIAL. ESTUDIOS DE EFICIENCIA INDUSTRIAL. ANÁLISIS DE COSTOS INDUSTRIALES. PROCESAMIENTO

PARA LA EXPLOTACIÓN Y ZONAS FRANCAS. PARQUES INDUSTRIALES. PLANTAS INDUSTRIALES - CONSTRUCCIÓN DE FÁBRICAS.

PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA. PRODUCTOS INDUSTRIALES, NORMAS DE COMERCIO Y MERCADEO, DESARROLLO DE MERCADOS

DOMÉSTICOS, DESARROLLO DE MERCADOS DE EXPLOTACIÓN, TARIFAS (ARANCELES) Y RESTRICCIONES AL COMERCIO, CRÉDITO

YORGANIZACIONES INDUSTRIALES BANCA DE FOMENTO. BANCA COMERCIAL. OTRAS INSTITUCIONES DECRÉDITO. INSTITUCIONES

DE ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN. MOVILIZACIÓN DE RECURSOS.TÉCNICAS INDUSTRIALES - SERVICIOS DE EXTENSIÓN

TÉCNICA. FIBRAS SINTÉTICAS. POLIÉSTERES.POLIAMIDAS. ACRÍLICAS. RAYÓN Y ACETATO. POLIPROPILENO. PRODUCTOS

TEXTILES. TEJIDOS, PRINCIPALMENTE ALGODÓN Y MEZCLA DE ALGODÓN (INCLUYENDO HILADO, TEJIDO Y PROCESADO).

TEJIDOS, PRINCIPALMENTE DE FIBRAS ARTIFICIALES Y MEZCLAS (INCLUYENDO HILADO, TEJIDO Y PROCESADO). FIBRA DE

VIDRIO. TEJIDOS GRUESOS, LANA Y MEZCLAS DE LANA (INCLUYENDO HILADO, TEJIDO YPROCESADO). TEJIDOS ESPECIALES.

TEJIDOS DE PUNTO (CIRCULARES Y TRAMADOS). TEÑIDO, ESTAMPADO Y ACABADO. TELAS DECORATIVAS (TAPICES,

BORDADOS). ROPA Y ACCESORIOS TEXTILES, VESTIDOS SACOS Y ABRIGOS. ROPA PARA OTROS USOS, ROPA DE TRABAJO. ROPA

DE TEJIDO DE PUNTO.PRODUCTOS QUÍMICOS Y AFINES, NITROGENADOS: OTROS. FOSFATOS: ROCA. FOSFATOS: ÁCIDO

FOSFÓRICO. FERTILIZANTES FOSFÁTICOS. POTÁSICOS: MINERALES. POTÁSICOS: EVAPORACIÓN.POTÁSICOS: PROCESAMIENTO.
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QUÍMICA ORGÁNICA BÁSICA E INTERMEDIA. ACETILENO Y DERIVADOS.ETILENO: OTRAS OLEOFINAS Y DERIVADOS. AROMÁTICOS

Y DERIVADOS. ETANOL Y DERIVADOS. METANOL Y DERIVADOS. QUÍMICA INORGÁNICA. SODA: COMERCIAL, CÁUSTICA,

CLORADA. ÁCIDOS INORGÁNICOS.OTROS QUÍMICOS INORGÁNICOS. PRODUCTOS QUÍMICOS FINALES Y APLICACIONES. PLÁSTICOS

Y RESINAS.FIBRAS ARTIFICIALES. CAUCHO SINTÉTICO. SOLVENTES, GLICOLES Y DETERGENTES. PRODUCTOS FARMACÉUTICOS.

PESTICIDAS. BIOQUÍMICOS. USOS DE BIOMASA. PRODUCCIÓN DE BIOPROTEÍNAS.CAUCHO Y PRODUCTOS PLÁSTICOS, LLANTAS Y

NEUMÁTICOS. VEHÍCULOS (ON-ROAD). MAQUINARIA (OFF-ROAD). CALZADO DE CAUCHO Y PLÁSTICO, CUERO Y PRODUCTOS DEL

CUERO, CURTIEMBRES Y ACABADOS. CALZADO, EXCEPTO DE CAUCHO. GUANTES. MALETAS DE VIAJE. MALETINES Y BOLSOS.

PIEDRA, ARCILLA, VIDRIO, CONCRETO Y OTROS MATERIALES, VIDRIOS PLANOS. PRODUCTOS DE VIDRIO (PRENSADOS O

SOPLADOS). PRODUCTOS DE VIDRIO RECICLADO. CEMENTOS. PRODUCTOS ESTRUCTURALES EN ARCILLA. LADRILLOS. BALDOSAS

CERÁMICAS. ALFARERÍA Y PRODUCTOS AFINES. CONCRETO, YESO Y MONTEROS. TUBOS DE CONCRETO.INDUSTRIAS DE

MATERIALES BÁSICOS, INDUSTRIAS DEL HIERRO. HIERRO TERMINADO, ALEACIONES Y FÁBRICAS DE ACERO. LAMINADO,

PROCESADO Y EXTRUSIÓN DE METALES DE HIERRO. HIERRO Y FUNDICIÓN DE ACERO. HIERRO Y ACERO FORJADO. INDUSTRIAS

NO FERROSAS. LAMINADO Y EXTRUSIÓN DE METALES NO FERROSOS. FUNDICIÓN DE NO FERROSOS. PRODUCTOS METÁLICOS,

EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO DE TRANSPORTE, ENVASES Y RECIPIENTES METÁLICOS. CUCHILLERÍA. HERRAMIENTAS

MANUALES. HERRAMIENTAS EN GENERAL, REPUESTOS ACCESORIOS. TORNILLOS, PERNOS, TUERCAS Y REMACHES, ETC.

CARPINTERÍA METÁLICA. PLATERÍA. LÁMINAS METÁLICAS. RECUBRIMIENTOS, ENCHAPADOS, GRABADOS Y SIMILARES.

MAQUINARIA Y EQUIPOS, EXCEPTO ELÉCTRICOS MAQUINARIA Y EQUIPO AGRÍCOLA. TRACTORES. HERRAMIENTAS

COMPLEMENTARIAS. HERRAMIENTAS PARA MAQUINARIA Y ACCESORIOS. MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL ESPECIAL.

MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCIÓN. MAQUINARIA Y EQUIPO PARA MANEJO DE MATERIALES. MAQUINARIA Y EQUIPO

PARA MINERÍA. MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CARPINTERÍA. MAQUINARIA Y EQUIPO PARA PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAINDUSTRIA GRÁFICA. MAQUINARIA Y EQUIPO PARA METALURGIA. MAQUINARIA Y EQUIPO PARA

INDUSTRIAQUÍMICO-FARMACÉUTICA. MAQUINARIA Y EQUIPO PARA FABRICACIÓN DE CEMENTO. MAQUINARIA YEQUIPO PARA

INDUSTRIA TEXTIL. MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL.MÁQUINAS - MOTOR. BOMBAS. COMPRESORES.

RODAMIENTOS. CALDERAS. CAJAS DE VELOCIDAD, EMBRAGUES Y TRANSMISIÓN DE ALTA VELOCIDAD. EQUIPOS DE VENTILACIÓN

Y ESCAPE. HORNOS PARA PROCESOS INDUSTRIALES. EQUIPOS DE OFICINAS Y CONTABLES. MÁQUINAS PARA ESCRIBIR.

COPIADORAS.CALCULADORAS. MAQUINARIA Y EQUIPO PARA REFRIGERACIÓN. MAQUINARIA Y EQUIPOS ELÉCTRICOS Y

ELECTRÓNICOS, EQUIPOS PARA GENERACIÓN, TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA.

TURBOGENERADORES.TRANSFORMADORES. INTERRUPTORES Y CONTROLES. MOTORES ELÉCTRICOS. CABLES Y

CONDUCTORES.APARATOS ELÉCTRICOS INDUSTRIALES. BATERÍAS SECAS. HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS. PROBADORES E

INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN. ARTEFACTOS DOMÉSTICOS. ALUMBRADO, ELÉCTRICO Y CABLEADO. EQUIPOS DE RADIO Y

TELEVISIÓN. EQUIPOS DE COMUNICACIONES. PARTES Y EQUIPOS ELECTRÓNICOS. SEMICONDUCTORES.PRODUCTOS

INDUSTRIALES. BIENES DE CONSUMO. EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS Y COMPUTACIÓN ELECTRÓNICA. ANTENAS

(TRANSMISIÓN DE ONDAS). CONTROL DE PROCESOS Y EQUIPOS.EQUIPOS DE TRANSPORTE, VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y EQUIPO

AUXILIAR. CARROS CAMPEROS, CAMIONETAS.CAMIONES Y BUSES. REMOLQUES. PARTES PARA AUTOMÓVILES Y ACCESORIOS.

AVIONES Y COMPONENTES.CONSTRUCCIÓN DE BUQUES Y BOTES. ASTILLEROS PARA BUQUES. REPARACIÓN DE BUQUES.

ASTILLEROS PARA BOTES. REPARACIÓN DE BOTES. EQUIPOS FERROVIARIOS. LOCOMOTORAS. COCHES. VAGONES, VAGONETAS,

RUEDAS Y EJES. EQUIPO PERMANENTE. MOTOCICLETAS Y PARTES. BICICLETAS Y PARTES.INDUSTRIAS MISCELÁNEAS

ALIMENTOS Y PRODUCTOS RELACIONADOS. FABRICACIÓN DE TABACO. TURISMO, POLÍTICA SECTORIAL. PROYECTOS TURÍSTICOS

(PLANEACIÓN, DISEÑO). OPERACIÓN DE PROYECTOS TURÍSTICOS. MUSEOLOGÍA. CONSERVACIÓN, PRESERVACIÓN Y EXHIBICIÓN

DE OBJETOS.ADMINISTRACIÓN DE RESERVAS NATURALES. ARTESANÍAS. CONSTRUCCIÓN, ORGANIZACIÓN.ADMINISTRACIÓN.

TECNOLOGÍA, MAQUINARIA, MATERIALES Y ENTRENAMIENTO. FINANZAS, SEGUROS Y GARANTÍAS. ESPECIALIDAD. SOCIAL.

GESTIÓN EDUCATIVA. ECONOMÍA DE LA EDUCACIÓN Y FINANZAS (INCLUYE: ANÁLISIS DE LA TASA DE RETORNO, COSTOS

EDUCATIVOS). ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS MACROEDUCATIVOS. DEMOGRAFÍA - MAPAS EDUCATIVOS. EDUCACIÓN RURAL Y

DESARROLLO. EVALUACIÓN (INCLUYE: ESTUDIOS DE SEGUIMIENTO DE LOS EFECTOS DEL CURRÍCULUM ESCOLAR EN LA

PRODUCCIÓN). ESTADÍSTICAS EDUCATIVAS. ALFABETIZACIÓN. SISTEMAS EDUCATIVOS. SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN

EDUCATIVA (PÚBLICA Y PRIVADA). PLANEACIÓN DE PROYECTOS MICROEDUCATIVOS ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

ESCOLAR. PLANEACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (NO INCLUYE INFRAESTRUCTURA FÍSICA), DESARROLLO

CURRICULAR, CIENCIA S- NIVEL UNIVERSITARIO, CIENCIAS-NIVEL SECUNDARIO. TÉCNICA NIVEL UNIVERSITARIO. TÉCNICA

NIVEL SECUNDARIO. NIVELES TECNOLÓGICO, SECUNDARIO Y POS SECUNDARIO. CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS: GENERAL.

EDUCACIÓN PARA NIÑOS ESPECIALES. EDUCACIÓN PRIMARIA. EDUCACIÓN SECUNDARIA. EDUCACIÓN NO FORMAL PARA

ADULTOS.EVALUACIÓN DEL RENDIMIENTO ESCOLAR. CONSEJERÍA ESCOLAR. CAPACITACIÓN DE MAESTROS TÉCNICOS Y

VOCACIONALES. CAPACITACIÓN DE MAESTROS DE PRIMARIA. CAPACITACIÓN DE MAESTROS DE SECUNDARIA. CAPACITACIÓN DE

ADMINISTRADORES EDUCATIVOS, SUPERVISORES Y EXPERTOS DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO. AYUDAS EDUCATIVAS PRODUCCIÓN

DE TEXTOS. MATERIALES DIDÁCTICOS.EDUCACIÓN A DISTANCIA. AYUDAS AUDIOVISUALES. EDUCACIÓN POR RADIO Y

TELEVISIÓN.APRENDIZAJE POR CORRESPONDENCIA. INVESTIGACIÓN EDUCATIVA. INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA,

DISEÑO DE EDIFICIOS. PLANEACIÓN ARQUITECTÓNICA DE CONJUNTOS EDUCACIONALES, PLANEACIÓN DE MODELOS

UNIVERSITARIOS. PLANEACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE SISTEMAS DE SALUD, PLANEACIÓN NACIONAL DE SALUD. DISEÑO

LOGÍSTICO. DISEÑOS DE SISTEMAS FINANCIEROS. PLANEACIÓN INTERSECTORIAL. ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y

GERENCIA. PLANEACIÓN DEL RECURSO HUMANO.DISEÑO DE SISTEMAS DE INFORMÁTICA. CAPACITACIÓN EN SALUD.

INFRAESTRUCTURA ENSALUD: DISEÑO DE HOSPITALES. DISEÑO DE AYUDAS PARA ATENCIÓN PRIMARIA (RURAL Y URBANA).

DISEÑO DE AYUDAS EDUCATIVAS. EQUIPOS Y VEHÍCULOS. TELECOMUNICACIONES (PARA SERVICIOS DE SALUD). SISTEMAS DE

MANTENIMIENTO. SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS. DISEÑO DE SISTEMAS DE ENFRIAMIENTO PARA VACUNAS

(CADENAS DE FRÍOS). DISEÑO DE SISTEMAS PARA PRODUCCIÓN DE MATERIAL EDUCATIVO EN SALUD. DISEÑO ARQUITECTÓNICO
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PARA SERVICIOS DE SALUD.SERVICIOS EN SALUD DOMICILIARIOS ATENCIÓN BÁSICA DE SALUD. SALUD OCUPACIONAL. SALUD

AMBIENTAL (INCLUYENDO ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SISTEMAS SANITARIOS). ENFERMEDADES TROPICALES Y CONTROL DE

VECTORES. CONTROL DE ENFERMEDADES NO CONTAGIOSAS. SALUD MATERN O- INFANTIL. SALUD DENTAL. SALUD MENTAL.

NUTRICIÓN (ASPECTOS DE SALUD). EDUCACIÓN EN SALUD.PROVEDURÍA DE MEDICAMENTOS. PARTICIPACIÓN COMUNITARIA.

SALUD ESCOLAR. SALUD PÚBLICA GENERAL. DESARROLLO DEL RECURSO HUMANO EN SALUD MÉDICOS Y ODONTÓLOGOS.

ENFERMEDADES Y PERSONAL PARAMÉDICO. PROMOTORES MICILIARIOS DE SALUD. AUXILIARES. VOLUNTARIADO. DISEÑOS DE

PROGRAMAS DE INSTRUCCIÓN. CAPACITACIÓN EN SERVICIO. INTEGRACIÓN DE RECURSOS DE MEDICINA TRADICIONAL. DISEÑO

DE SISTEMAS DE SUPERVISIÓN. SOCIAL: MONITOREO, EVALUACIÓN, INVESTIGACIÓN EPIDEMIOLOGÍA. ANTROPOLOGÍA-

SOCIOLOGÍA (MÉDICA). ANÁLISIS ECONÓMICO Y FINANCIERO. DISEÑO DE SISTEMAS DE EVALUACIÓN. INVESTIGACIÓN DE

OPERACIONES. INVESTIGACIÓN DE SERVICIOS EN SALUD Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN. ECONOMÍA DE LA SALUD. POBLACIÓN

PLANIFICACIÓN FAMILIAR Y DESARROLLO INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS DEMOGRÁFICO. DETERMINANTES DE LA FERTILIDAD.

ASPECTOS SOCIALES, ECONÓMICOS, CULTURALES Y PSICOLÓGICOS DE LA POBLACIÓN Y DE LA PLANIFICACIÓN FAMILIAR.

ASPECTOS DE LA SALUD EN LA PLANIFICACIÓN FAMILIAR. PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA MUJER. EDUCACIÓN EN

POBLACIÓN. CENSOS Y ESTADÍSTICAS DE POBLACIÓN.PLANEAMIENTO Y ORGANIZACIÓN DE LA POBLACIÓN Y PROGRAMAS DE

PLANIFICACIÓN FAMILIAR PLANEACIÓN NACIONAL Y POLÍTICAS DE DESARROLLO. ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y

GERENCIA. PLANEACIÓN INTERSECTORIAL. PLANEACIÓN DEL RECURSO HUMANO. PLANEACIÓN DE LA INFORMACIÓN, EDUCACIÓN

Y COMUNICACIONES. DISEÑO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN (BANCO DE DATOS). INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS PARA

PLANEACIÓN FAMILIAR DISEÑO GENERAL. EQUIPOS-VEHÍCULOS.PROVISIONES. DISEÑO DE INSTALACIÓN (ARQUITECTURA Y

CONSTRUCCIÓN). MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS. SISTEMAS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR CLÍNICAS DE

PLANIFICACIÓN FAMILIAR. SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR EN HOSPITALES. SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN

FAMILIAR AMBULATORIOS. SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR EN ATENCIÓN MATERNO-INFANTIL.DISTRIBUCIÓN DE

SUMINISTROS PARA PLANIFICACIÓN FAMILIAR. TRABAJADORES PARA SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR. MÉDICOS.

ADMINISTRADORES Y GERENTES. ENFERMERAS Y PARTERAS.FARMACEUTAS. PERSONAL PARAMÉDICO. TRABAJADORES SOCIALES Y

PROMOTORES DOMICILIARIOS DE SALUD. VOLUNTARIADO. DISEÑO DE PROGRAMAS DE INSTRUCCIÓN. DISEÑO DE SISTEMAS DE

SUPERVISIÓN.DESARROLLO DE PERSONAL PARA PLANIFICACIÓN FAMILIAR. INFORMACIÓN, EDUCACIÓN COMUNICACIONES EN

POBLACIÓN COMUNICACIONES POR MEDIOS MASIVOS. AYUDAS AUDIOVISUALES. COMUNICACIONES INTERPERSONALES. USO DE

MEDIOS AUTÓCTONOS DE COMUNICACIÓN. EDUCACIÓN EN POBLACIÓN Y PLANIFICACIÓN FAMILIAR. SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN

E INVESTIGACIÓN EN POBLACIÓN, DISEÑO DE SISTEMAS DE SEGUIMIENTO ESTADÍSTICAS DE POBLACIÓN Y FERTILIDAD.

ESTADÍSTICAS DE PROVISIÓN DE SERVICIOS. DISEÑO DE SISTEMAS DE EVALUACIÓN. INVESTIGACIÓN EN SERVICIOS DE

PLANIFICACIÓN FAMILIAR. ORIENTADA HACIA LA ACCIÓN. ORIENTADA HACIA LA EVALUACIÓN. INVESTIGACIÓN CLÍNICA.

INVESTIGACIÓN Y EVALUACIÓN DE MÉTODOS Y PROGRAMAS EN INFORMACIÓN, EDUCACIÓN Y COMUNICACIONES. ESTUDIOS

SOCIOLÓGICOS Y ANTROPOLÓGICOS. ENERGÍA GESTIÓN ENERGÉTICA, PROYECCIÓN DE LA DEMANDA DE ENERGÍA. ECONOMÍA

ENERGÉTICA. PLANEACIÓN ENERGÉTICA. ESTRUCTURACIÓN DE TARIFAS Y PRECIOS DE LA ENERGÍA. ENTRENAMIENTO

RELACIONADO CON LA ENERGÍA. PÉRDIDAS DE ENERGÍA VIVIENDA. INDUSTRIA. TRANSPORTE. CONSTRUCCIÓN. LÍNEAS DE

TRANSMISIÓN. ENERGÍA ELÉCTRICA, ANÁLISIS Y PLANEACIÓN DE REDES DE ENERGÍA, OPERACIÓN DE REDES DE ENERGÍA.

AUTOMATIZACIÓN DEL REDES DE ENERGÍA (DINÁMICA DE CONTROL Y SIMULACIÓN) GENERACIÓN DE ENERGÍA

-HIDROELÉCTRICAS. MARÍTIMO. GENERACIÓN DE ENERGÍA - TÉRMICA CONVENCIONAL. PLANTAS A VAPOR.PLANTAS DE

COMBUSTIÓN INTERNA - TURBINAS DE GAS. PLANTAS DIÉSEL. GENERACIÓN DE ENERGÍA -NUCLEAR. GENERACIÓN DE ENERGÍA

- OTRAS. PLANTAS DE CICLOS COMBINADOS. PLANTAS TRANSFORMADORAS DE ENERGÍA. SISTEMAS DE TRANSMISIÓN DE

ENERGÍA. ALTO VOLTAJE (SUPERIOR A 220KV). BAJO Y MEDIANO VOLTAJE. SUBESTACIONES DE ALTO VOLTAJE.

SUBESTACIONES DE BAJO Y MEDIANO VOLTAJE.TRANSMISIÓN DE ALTO VOLTAJE EN CORRIENTE CONTINUA. SISTEMAS DE

DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA.GENERACIÓN DE ENERGÍA CALÓRICA Y CO-GENERACIÓN. SISTEMAS DE ENERGÍA INDUSTRIAL.

TARIFAS - PRECIOS Y MANEJO DE CARGAS. GERENCIA DEL APROVECHAMIENTO DE ENERGÍA. ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL.

SISTEMAS CONTABLES. SISTEMAS DE AUDITORÍA. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. SISTEMAS ESTADÍSTICOS. SISTEMAS

COMPUTARIZADOS. SISTEMAS DE AVALUACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL RENDIMIENTO. ELECTRIFICACIÓN RURAL. GASOLINA,

PETRÓLEO. GEOFÍSICA (INCLUYE MEDICIONES GEOFÍSICAS). INGENIERÍA DE PERFORACIÓN. CONTINENTAL. MARÍTIMO.

INGENIERÍA DE PRODUCCIÓN.CONTINENTAL. INGENIERÍA DE RESERVAS. EXPLORACIÓN DE YACIMIENTOS. PRODUCCIÓN DE GAS

Y GASOLINA.CONVENCIONAL CONTINENTAL. CONVENCIONAL MARÍTIMO. NO CONVENCIONAL. CONDUCCIÓN DE PETRÓLEOS Y

DERIVADOS. PETRÓLEO CRUDO. GASOLINA Y DERIVADOS. GAS NATURAL. LPG. PETROQUÍMICOS. REFINERÍAS DE PETRÓLEO.

DISEÑO DE PROCESOS. CONSTRUCCIÓN DE REFINERÍAS. OPERACIÓN DE REFINERÍAS.COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN.

TERMINALES Y DEPÓSITOS DE PETRÓLEOS. AYUDAS PARA LA EXPLOTACIÓN MARÍTIMA. DISEÑO DE PLATAFORMAS. ESTUDIO DE

SUELOS Y FUNDACIONES. OPERACIÓN.SERVICIOS DE SOPORTE. CONDUCCIÓN SUBMARINA. GAS, DISTRIBUCIÓN DE GAS.

SISTEMAS DOMÉSTICOS. SISTEMAS INDUSTRIALES. CONVERSIÓN A GAS FUEL. GAS NATURAL LÍQUIDO.LICUEFACCIÓN.

ALMACENAMIENTO. GASEODUCTOS Y TERMINALES. TRANSPORTE EN TANQUES.

EQUIPOS.EXPLORACIÓN.PRODUCCIÓN.TRANSPORTE.REFINACIÓN.DISTRIBUCIÓN.SERVICIOS JURÍDICOS.NEGOCIACIÓN DE

CONCESIONES. EXPLORACIÓN DE PETRÓLEO. CARBÓN -LIGNITO-ANTRACITA, GEOLOGÍA DEL CARBÓN, EXPLORACIÓN Y

EVALUACIÓN DE RESERVAS MINERA A CIELO ABIERTO. MINERÍA SUBTERRÁNEA Y PREPARACIÓN DE LA EXTRACCIÓN. MANEJO Y

TRANSPORTE DEL CARBÓN. PROCESAMIENTO DEL CARBÓN. PRODUCCIÓN DE COKE. PRODUCCIÓN DE ALQUITRÁN. GASIFICACIÓN

DEL CARBÓN.COMBUSTIBLES LÍQUIDOS SINTÉTICOS. QUÍMICA DEL CARBÓN. COMERCIALIZACIÓN DEL CARBÓN. ENERGÍA

RENOVABLE Y OTROS, ENERGÍA GEOTÉRMICA. EXPLORACIÓN Y PERFORACIÓN GEOTÉRMICA. RESERVAS GEOTÉRMICAS Y

MUESTREO. HIDROLOGÍA GEOTÉRMICA. ENERGÍA SOLAR. ENERGÍA BIOMASA. ENERGÍA EÓLICA. ENERGÍA DE MAREAS.

PROCESAMIENTO DE ACEITES BITUMINOSOS. PROCESAMIENTO DE ARENAS ALQUITRANADAS. LEÑA Y COMBUSTIBLES VEGETALES.

ESPECIALIDAD. AMBIENTAL GRUPOS.PLANEACIÓN Y LEGISLACIÓN. POLÍTICAS AMBIENTALES. LEGISLACIÓN AMBIENTAL.
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POLÍTICAS INSTITUCIONALES. ESPECIFICACIONES AMBIENTALES (CALIDAD). DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN DEL IMPACTO

AMBIENTAL. TOPOGRAFÍA Y GEOLOGÍA. ATMÓSFERA. AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS. MAR. ECOLOGÍA. PAISAJE.

RUIDO. HABITANTES. ECONOMÍA. EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. SENSORES REMOTOS. MAPAS DE ÁREAS AFECTADAS

ECOLÓGICAMENTE. CAPACITACIÓN AMBIENTAL. MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL CONTAMINACIÓN DEL AIRE.

CONTAMINACIÓN DEL AGUA. CONTAMINACIÓN DEL SUELO. DISPOSICIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS. DISPOSICIÓN DE DESECHOS

TÓXICOS Y PELIGROSOS. RUIDO. SALUD. CONTAMINACIÓN INDUSTRIAL. PESTICIDAS. ESPECIALIDADES EN PROTECCIÓN

AMBIENTAL. IMPACTO DE LAS MINAS DE CARBÓN Y OTROS MINERALES. CONTROL AMBIENTAL EN SILVICULTURA. BIOLOGÍA

MARINA. MANEJO DE ZONAS COSTERAS. PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS CULTURALES HISTÓRICOS. PROTECCIÓN

DE LA VIDA SALVAJE. PLANEAMIENTO AMBIENTAL URBANO. RELOCALIZACIÓN. INGENIERÍA PAISAJISTA. ASPECTOS

CULTURALES.TELECOMUNICACIONES: ORGANIZACIÓN, ESTUDIOS DE DEMANDA. ESTUDIOS DE PROYECCIÓN. DISEÑO DE

PROGRAMACIÓN GLOBAL. ENTRENAMIENTO RELACIONADO CON TELECOMUNICACIONES. REGLAMENTACIÓN.SISTEMAS DE TELEFONÍA

MASIVA, TELÉGRAFO Y TÉLEX, SISTEMAS DE CONMUTACIÓN. ANÁLOGOS. SISTEMAS DE TRANSMISIÓN. POR CABLE METÁLICO.

POR FIBRA ÓPTICA, CIRCUITOS ESPECIALIZADOS. FÁBRICAS DE CABLES. SISTEMAS DE COMUNICACIONES SATELITALES.

SISTEMAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS.CIRCUITOS CONMUTABLES (SWITCHING). PAQUETES CONMUTABLES (SWITCHING).

CIRCUITOS ESPECIALIZADOS. ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE LECOMUNICACIONES.ORGANIZACIÓN Y GERENCIA. SISTEMAS

CONTABLES Y DE AUDITORÍA. ESTRUCTURAS DE TARIFAS. SISTEMAS DE TRANSMISIÓN POR RADIO Y TELEVISIÓN,

RADIO.TELEVISIÓN. ANTENAS COMUNALES DE TELEVISIÓN-CATV. RADIOTELEFONÍA. SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE

TELECOMUNICACIONES, COMUNICACIONES DEL TRANSPORTE FERROVIARIO. COMUNICACIONES DEL TRANSPORTE AÉREO.

COMUNICACIONES DEL TRANSPORTE POR DUCTOS. COMUNICACIONES DEL TRANSPORTE ACUÁTICO. VIDEO. APLICACIONES DE

COMPUTADOR PROCESAMIENTO DE DATOS. EN LÍNEA. FUERA DE LÍNEA. SISTEMAS DE CONTROL Y SUPERVISIÓN. SISTEMAS DE

COMUNICACIÓN RURAL Y A PEQUEÑA ESCALA CORREO Y TELÉGRAFO. RADIO Y TELÉFONO. PORTÁTILES Y CENTRALES.

TRANSPORTE: ORGANIZACIÓN DEL TRANSPORTE, PLANEACIÓN DEL TRANSPORTE REGIONAL, NACIONAL Y MULTIMODAL. MEDICIÓN

DE TRÁFICO, ORIGEN Y DESTINO. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. PROYECCIÓN DE DEMANDA. MODELOS DE TRANSPORTE.

PROGRAMAS Y POLÍTICAS DE INVERSIÓN. TECNOLOGÍA DE TRANSPORTE INTERMODAL.TERMINALES DE CARA-INTERMODAL.

PROCEDIMIENTOS SIMPLIFICADOS PARA DOCUMENTOS DE TRANSPORTE.CAPACITACIÓN RELACIONADA CON TRANSPORTE.

INFRAESTRUCTURA PARA TRANSPORTE VIAL, PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE CARRETERAS. CARRETERAS. CAMINOS VECINALES

(VÍAS DE PENETRACIÓN). NUEVAS CARRETERAS, MEJORAMIENTO Y RECONSTRUCCIÓN. TRONCALES (CARRETERAS CON PEAJE).

CARRETERAS PRIMARIAS. CARRETERAS SECUNDARIAS. CAMINOS VECINALES. CARRETEABLES.NUEVAS ESTRUCTURAS Y

RECONSTRUCCIÓN. PUENTES. TÚNELES. PASOS ELEVADOS. MUELLES PARA ERRY.MANTENIMIENTO VIAL. ORGANIZACIÓN,

FINANCIACIÓN Y PROGRAMACIÓN. EJECUCIÓN. MANTENIMIENTO DE CAMINOS VECINALES. AMBIENTAL: ORGANIZACIÓN,

FINANCIACIÓN Y PROGRAMACIÓN. EJECUCIÓN.ADMINISTRACIÓN DE EQUIPOS. CONTROL DE TRÁFICO VIAL. LEGISLACIÓN VIAL.

SEGURIDAD VIAL.CAPACITACIÓN RELACIONADA CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA. ECONOMÍA DEL TRANSPORTE POR

CARRETERA.SERVICIO DE TRANSPORTE POR CARRETERA, REGULACIÓN. IMPUESTOS A LOS USUARIOS DE LAS VÍAS.GERENCIA DE

EMPRESAS. TRANSPORTE DE PASAJEROS. TRANSPORTE DE CARGA. ANÁLISIS FINANCIERO, TARIFAS Y COSTOS. TERMINALES.

PASAJEROS. CARGA. SERVICIOS DE TRANSPORTE RURAL. TRANSPORTE DE PASAJEROS. TRANSPORTE DE CARGA. CAPACITACIÓN

SOBRE INDUSTRIAS DE TRANSPORTE POR CARRETERA.TRANSPORTE FERROVIARIO, PROYECCIÓN DE DEMANDA Y PLANIFICACIÓN

DE INVERSIONES.MERCADEO. ANÁLISIS FINANCIERO, TARIFAS Y COSTOS. REGULACIÓN Y PRECIOS. GERENCIA Y DESARROLLO

ORGANIZACIONAL. NUEVAS LÍNEAS Y RENOVACIONES. ESTRUCTURAS. PUENTES. TÚNELES.ESTACIONES. TERMINALES Y PATIOS.

SISTEMAS DE SEÑALIZACIÓN. EQUIPO RODANTE. LOCOMOTORAS. OTROS.ELECTRIFICACIÓN. OPERACIÓN DE FERROCARRILES.

TALLERES DE MANTENIMIENTO Y EQUIPO.MANTENIMIENTO DE LÍNEAS. APLICACIONES DE COMPUTADOR. SISTEMAS DE

INFORMACIÓN. ANÁLISIS, PLANEACIÓN Y PROYECCIÓN. OPERACIONES. CAPACITACIÓN SOBRE TRANSPORTE

FERROVIARIO.ECONOMÍA DEL TRANSPORTE FERROVIARIO. PUERTOS MARÍTIMOS Y FLUVIALES PROYECCIÓN DE LA DEMANDA Y

PLANIFICACIÓN DE INVERSIONES. ANÁLISIS FINANCIERO, TARIFAS Y COSTOS. GERENCIA Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL.

PUERTOS, MUELLES Y EMBARCADEROS. MANTENIMIENTO PORTUARIO.DRAGADO Y RECUPERACIÓN. OPERACIONES PORTUARIAS.

DEPÓSITO Y ALMACENES. MEDIOS PARA MANEJO DE CARGA A GRANEL. AYUDAS COSTERAS. PUERTOS MAR ADENTRO. PUERTOS

PARA CONTENEDORES. PUERTOS PARA CARGA SÓLIDA Y LÍQUIDA. OPERACIÓN Y MANEJO DE CARGA. AYUDA DE NAVEGACIÓN.

APLICACIONES DE COMPUTADOR. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. OPERACIONES PORTUARIAS. ENTRENAMIENTO SOBRE

PUERTOS.NAVEGACIÓN, EMPRESAS NACIONALES DE NAVEGACIÓN. GERENCIA Y OPERACIÓN. ANÁLISIS FINANCIERO, TARIFAS Y

COSTOS. EMBARCACIONES. BUQUES TANQUE Y EMBARCACIONES DE CARGA. BUQUES DE EMBARQUE COSTERO. EMBARCACIONES

PARA VÍAS DE NAVEGACIÓN INTERNA. AMBIENTAL: TRANSBORDADORES. CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE BARCOS.

CONSTRUCCIÓN DE BARCOS. MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN. ASTILLEROS. DIQUES SECOS. DIQUES FLOTANTES. ARQUITECTURA

NAVAL. INGENIERÍA NAVAL. FLETES DE CARGA. ENTRENAMIENTO RELACIONADO CON NAVEGACIÓN. ASPECTOS ECONÓMICOS

DELTRANSPORTE. VÍAS DE NAVEGACIÓN INTERIOR, PROYECCIÓN DE LA DEMANDA Y PLANIFICACIÓN DE INVERSIONES.

GERENCIA Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL. REGULACIÓN Y CONTROL DE RÍOS.DRAGADO Y RECUPERACIÓN. ESCLUSAS Y

DIQUES. CANALES. PUERTOS. ESPOLONES. MAN0TENIMIENTO.AYUDAS A LA NAVEGACIÓN. ASTILLEROS Y AYUDAS PARA LA

REPARACIÓN DE EMBARCACIONES. INDUSTRIA DEL TRANSPORTE (FIRMAS Y SERVICIOS). AEROPUERTOS, PROYECCIÓN DE LA

DEMANDA Y PLANIFICACIÓN DE INVERSIONES. GERENCIA Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL. ANÁLISIS FINANCIERO, TARIFAS Y

COSTOS. LOCALIZACIÓN Y USOS DE LA TIERRA. ESTUDIOS AMBIENTALES.DISEÑO DE AEROPUERTOS Y OBRAS CIVILES (PISTAS

DE DESAG&UUML;E, CARRETEO Y PARQUEO). ESTRUCTURAS. TERMINALES. DEPÓSITOS Y MEDIOS PARA EL MANEJO DE CARGA.

HANGARES Y TALLERES. INFRAESTRUCTURA. ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLES. ALUMBRADO. OTROS. MANTENIMIENTO DE

AEROPUERTOS. OPERACIÓN DE AEROPUERTOS. CONTROL DE TRÁFICO AÉREO. AYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN AÉREA. PEQUEÑAS

PISTAS DE ATERRIZAJE. ENTRENAMIENTO AEROPORTUARIO. SERVICIOS DE TRANSPORTE AÉREO SELECCIÓN DE AERONAVES.

GERENCIA Y OPERACIÓN DE AEROLÍNEAS. ANÁLISIS FINANCIERO, TARIFAS Y COSTOS. PLANEACIÓN DE ITINERARIOS.
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REGULACIÓN. PRECIOS. MANTENIMIENTO DE AERONAVES. APLICACIONES DE COMPUTADOR. SISTEMAS DE RESERVAS PARA

AEROLÍNEAS. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. OPERACIONES. ENTRENAMIENTO EN TRANSPORTE AÉREO. OTROS TRANSPORTES,

BANDAS TRANSPORTADORAS. CARROS POR CABLE. DESARROLLO URBANO: PLANEAMIENTO EN DESARROLLO URBANO, ENCUESTAS,

ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO EN EL ÁREA URBANA. ENCUESTAS SOCIOECONÓMICAS. ENCUESTAS DE USO DE LA TIERRA. MODELOS

DE DESARROLLO URBANO. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DEL DESARROLLO (INCLUYE PLANES INTEGRALES). PLANEACIÓN DE USOS

DE LA TIERRA Y DEL TRANSPORTE. PLANES DE INVERSIONES URBANAS. POLÍTICAS URBANAS NACIONALES. PLANEACIÓN,

DISEÑOS DE INGENIERÍA Y APLICACIONES EN PROYECTOS DE VIVIENDA, ENCUESTAS Y DIAGNÓSTICO DEL SECTOR VIVIENDA.

PLANEACIÓN, LOCALIZACIÓN, DISEÑO E INGENIERÍA DE DETALLE DE SERVICIOS. PROGRAMAS DE DESARROLLO Y RENOVACIÓN.

AMBIENTAL: MÉTODO Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. DISEÑO DE EDIFICIOS PARA OFICINAS. ADMINISTRACIÓN DE

CONSTRUCCIONES. USOS DE LA TIERRA URBANA (RESIDENCIAL, COMERCIAL, INDUSTRIAL). MEJORAMIENTO DEL USO DE LA

TIERRA. REDESARROLLO URBANO. SERVICIOS URBANOS, INGENIERÍA. SERVICIOS MUNICIPALES. CONSTRUCCIÓN Y

MANTENIMIENTO DE VÍAS URBANAS.ALUMBRADO PÚBLICO. RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS. PREVENCIÓN

DE INCENDIOS. PLANEACIÓN Y DISEÑO DE SERVICIOS COMUNALES. MERCADOS. CENTROS COMUNALES. EMPLEO URBANO,

ANÁLISIS DEL SECTOR EMPLEO. PROGRAMA DE GENERACIÓN DE EMPLEO. CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE HABILIDADES.

FINANZAS URBANAS. FINANZAS Y PRESUPUESTOS MUNICIPALES.A ALÚOS E IMPUESTOS CATASTRALES. OTROS IMPUESTOS

MUNICIPALES. FINANCIACIÓN DEL SECTOR VIVIENDA. BANCA HIPOTECARIA. AHORRO Y PROGRAMAS DE PRÉSTAMO. PRÉSTAMOS

PARA CONSTRUCCIÓN.FINANCIACIÓN DE MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN. FINANCIACIÓN DE PEQUEÑA Y MEDIANA

EMPRESA.ADMINISTRACIÓN URBANA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. ADMINISTRACIÓN Y GERENCIA DE SERVICIOSMUNICIPALES.

CÓDIGOS DE URBANISMO. NORMATIZACIÓN Y REGULACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN.PARTICIPACIÓN COMUNITARIA. PROGRAMAS DE

AUTOAYUDA. ENTRENAMIENTO EN DESARROLLO URBANO.ADMINISTRACIÓN Y GERENCIA DE LA TIERRA. SISTEMAS DE

INFORMACIÓN. ADMINISTRACIÓN Y GERENCIA DE PROYECTOS Y PROGRAMAS. TRANSPORTE URBANO ADMINISTRACIÓN DEL

TRÁFICO. AVISOS Y SEÑALIZACIÓN.CANALIZACIÓN. MEDIDA PARA LA REGULACIÓN DEL TRÁFICO. ESQUEMAS DE CONTROL DEL

TRÁFICO ZONAL. TRANSPORTE PÚBLICO (ESQUEMAS DE PRIORIZACIÓN) PARQUEO. OPERACIONES DE TRANSPORTE PÚBLICO.

BUSES. SISTEMAS DE TRÁFICO RÁPIDO. ESTRUCTURA TARIFARIA. ADMINISTRACIÓN.ANÁLISIS Y DISEÑO GLOBAL.

OPERACIONES RELACIONADAS CON EL TRÁNSITO. CICLOVÍAS PEATONALES.PLANEACIÓN DEL TRANSPORTE URBANO. ENCUESTAS Y

ANÁLISIS DE TRÁFICO Y TRANSPORTE.MODELOS DE TRÁFICO Y TRANSPORTE. PLANEACIÓN Y DISEÑO GLOBAL. MONITOREO Y

EVALUACIÓN.ECONOMÍA DEL TRANSPORTE URBANO. ADMINISTRACIÓN DEL TRANSPORTE URBANO. TARIFAS. LICENCIAS PARA

VEHÍCULOS. PROCEDIMIENTOS LEGALES Y TÉCNICOS. ENTRENAMIENTO (INCLUYE EDUCACIÓN A CONDUCTORES). PARTICIPACIÓN

PÚBLICA. DISEÑO ARQUITECTÓNICO. SUMINISTRO DE AGUA Y SANEAMIENTO: SUMINISTRO DE AGUA, PLANEACIÓN Y DISEÑO DE

ACUEDUCTOS, DESARROLLO DE RECURSOS HÍDRICOS. AMBIENTAL: AGUAS SUPERFICIALES, AGUAS SUBTERRÁNEAS, CALIDAD DEL

AGUA, FUENTES DE ABASTECIMIENTO, PRESAS.TÚNELES. CONDUCTOS SUBMARINOS. CAPTACIÓN Y CONDUCCIÓN DE AGUA.

ESTACIONES DE BOMBEO. BOMBAS MANUALES. ALMACENAMIENTO DE AGUAS. TRATAMIENTO DE AGUAS. DISTRIBUCIÓN DE AGUAS.

REHABILITACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA. DESALINIZACIÓN. CORROSIÓN. DETECCIÓN DE FUGAS. SUMINISTRO DE AGUA

EN ZONAS RURALES. MEDIDORES DE AGUA. MATERIALES Y FABRICACIÓN DE TUBERÍA. SANEAMIENTO, SISTEMA DE

RECOLECCIÓN DE AGUAS RESIDUALES. TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.DOMÉSTICAS. INDUSTRIALES. REHABILITACIÓN Y

OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA. LAGUNAS DE ESTABILIZACIÓN. EMISARIO SUBMARINO. DISPOSICIÓN EN TIERRA. TECNOLOGÍA

DE BAJO COSTO PARA ZONAS URBANAS. SISTEMAS DE RECOLECCIÓN DE AGUAS FLUVIALES. SANEAMIENTO RURAL. CONTROL DE

CONTAMINACIÓN DE AGUAS. TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES. TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE LODOS.

RECUPERACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO. DESECHOS DE SÓLIDOS, LOGÍSTICA Y RECOLECCIÓN. DISPOSICIÓN. RECUPERACIÓN

DEL RECURSO. ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE AGUA Y SANEAMIENTO, PROYECCIÓN DE LA DEMANDA.

PLANEACIÓN FINANCIERA. ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN. ESTRATIFICACIÓN Y TARIFAS. MEDICIÓN DE AGUA. SISTEMAS

CONTABLES Y DE AUDITORÍA. SISTEMATIZACIÓN. LEGISLACIÓN. ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS RURALES. CAPACITACIÓN EN

SUMINISTRO DE AGUA Y SANEAMIENTO. OTROS: PLANEACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA, ESTRATEGIAS DE DESARROLLO NACIONAL.

POLÍTICAS SECTORIALES. POLÍTICAS DE COMERCIO EXTERIOR. PLANEACIÓN NACIONAL. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. EMPRESAS

PÚBLICAS: ADMINISTRACIÓN Y FINANCIACIÓN. EMPRESAS PÚBLICAS: SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y CONTROL.

ADMINISTRACIÓN DE LA ECONOMÍA NACIONAL. INVERSIÓN PÚBLICA Y PRESUPUESTO. FINANZAS PÚBLICAS Y DEUDA.

DESARROLLO INSTITUCIONAL. BANCA DE DESARROLLO. PROGRAMA DE PRIVATIZACIÓN. SISTEMAS DE INFORMACIÓN.

CONTABILIDAD- AUDITORÍA.SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y PROCESOS DE CÓMPUTO. TECNOLOGÍA DE COMPUTADORES. ASESORÍA

EN TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. MANEJO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN. ESTUDIOS ESTRATÉGICOS DE AUTOMATIZACIÓN.

FORMULACIÓN DE PROPUESTAS PARA HARDWARE / SOFTWARE. DISEÑO Y APLICACIÓN DE SISTEMAS DE COMPUTACIÓN.

MICROCOMPUTACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE OFICINAS.ORGANIZACIÓN DESARROLLO INSTITUCIONAL. ASESORÍA EN

ADMINISTRACIÓN. ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS. ESTUDIOS DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL. ESTUDIOS DE DEMANDA DEL

RECURSO HUMANO. TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA Y ENTRENAMIENTO. GESTIÓN DE PROYECTOS. SERVICIOS DE GESTIÓN.

GERENCIA DE PROYECTOS. ASISTENCIA TÉCNICA Y ASESORÍA EN SERVICIOS. OPERACIÓN LLAVE EN MANO. GESTIÓN DE

ARRANQUE DE PROYECTOS. EVALUACIÓN E X- POST DE PROYECTOS.SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS. MANEJO DE

RIESGOS. PROYECTOS RELACIONADOS CON SEGUROS. ASESORÍA EN FINANCIACIÓN DE PROYECTOS. INTERVENTORÍA. SERVICIOS

BÁSICOS DE INGENIERÍA, AEROFOTOGRAMETRÍA E IMÁGENES POR SATÉLITE. ESTUDIOS GEOLÓGICOS. ESTUDIOS GEOFÍSICOS.

ESTUDIOS HIDROLÓGICOS, ESTUDIOS HIDROGRÁFICOS. ESTUDIOS DE SUELOS.ESTUDIOS TOPOGRÁFICOS. ESTUDIOS DE FUENTES

DE MATERIALES. ESTUDIOS HIDROGEOLÓGICOS.ENSAYOS DE LABORATORIO Y MODELOS DE SIMULACIÓN. ESTUDIOS

CLIMATOLÓGICOS. ESTUDIOS SISMOLÓGICOS. ESTUDIOS OCEANOGRÁFICOS. ESTUDIOS DE INGENIERÍA MARINA. ASESORÍA

LEGAL, ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN LOGÍSTICA DE EVENTOS CORPORATIVOS. ASESORÍA FINANCIERA. AUDITORÍA Y

REVISORÍA FISCAL. REALIZACIÓN DE TODO TIPO DE AUDITORÍAS TALES COMO LAS LÍNEASCOMERCIALES E INDUSTRIALES.

MANEJO DE CAPACITACIONES E IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS EN SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD OCUPACIONAL Y MANEJO
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DE MEDIO AMBIENTE, CREACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD HSEQ. ACTIVIDADES DE PROVEEDURÍA,

PROVEER A ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS: ANIMALES VIVOS Y PRODUCTOS DEL REINO ANIMAL: ANIMALES VIVOS. CARNES

Y DESPOJOS COMESTIBLES. PESCADOS Y CRUSTÁCEOS, MOLUSCOS Y OTROS INVERTEBRADOS ACUÁTICOS. LECHE Y PRODUCTOS

LÁCTEOS, HUEVOS DE AVE; MIEL NATURAL; PRODUCTOS COMESTIBLES DE ORIGEN ANIMAL NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS

EN OTRAS PARTIDAS. LOS DEMÁS PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRAS PARTIDAS.

ESPECIALIDAD PRODUCTOS DEL REINO VEGETAL.PLANTAS VIVAS Y PRODUCTOS DE LA FLORICULTURA. LEGUMBRES Y

HORTALIZAS, PLANTAS; RAÍCES Y TUBÉRCULOS ALIMENTICIOS. FRUTOS COMESTIBLES, CORTEZAS DE AGRIOS O DE MELONES.

CAFÉ, TÉ, YERBA MATE Y ESPECIAS. CEREALES. PRODUCTOS DE LA MOLINERÍA; MALTA; ALMIDÓN Y FÉCULA; GLUTEN DE

TRIGO. SEMILLAS Y FRUTOS OLEAGINOSOS; SEMILLAS Y FRUTOS DIVERSOS; PLANTAS INDUSTRIALES O MEDICINALES; PAJA Y

FORRAJES. GOMAS, RESINAS Y DEMÁS JUGOS Y EXTRACTOS VEGETALES.MATERIAS TRENZABLES Y DEMÁS PRODUCTOS DE ORIGEN

VEGETAL, NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRAS PARTIDAS. GRASAS Y ACEITES ANIMALES O VEGETALES; PRODUCTOS

DE SU DESDOBLAMIENTO; GRASAS ALIMENTICIAS ELABORADAS; CERAS DE ORIGEN ANIMAL O VEGETAL. GRASAS Y ACEITES

ANIMALES O VEGETALES; PRODUCTOS DE SU DESDOBLAMIENTO GRASAS ALIMENTICIAS ELABORADAS; CERAS DE ORIGEN ANIMAL

O VEGETAL. PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS; BEBIDAS, LÍQUIDOS ALCOHÓLICOS Y VINAGRE; TABACO Y

SUCEDÁNEOS DEL TABACO ELABORADOS. PREPARACIONES DE CARNE, DE PESCADO O DE CRUSTÁCEOS, DE MOLUSCOS O DE OTROS

INVERTEBRADOS ACUÁTICOS. AZÚCARES Y ARTÍCULOS DE CONFITERÍA. CACAO Y SUS PREPARACIONES. PREPARACIONES A BASE

DE CEREALES, DE HARINA, DE ALMIDÓN, DE FÉCULA O DE LECHE; PRODUCTOS DE PASTELERÍA. PREPARACIONES DE

LEGUMBRES U HORTALIZAS, DE FRUTOS O DE OTRAS PARTES DE PLANTAS. PREPARACIONES ALIMENTICIAS DIVERSAS.

BEBIDAS, LÍQUIDOS ALCOHÓLICOS Y VINAGRE. RESIDUOS Y DESPERDICIOS DE LAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS; ALIMENTOS

PREPARADOS PARA ANIMALES. TABACO Y SUCEDÁNEOS DEL TABACO ELABORADOS. PRODUCTOS MINERALES SAL; AZUFRE;

TIERRAS Y PIEDRAS; YESOS; CALES Y CEMENTOS.MINERALES, ESCORIAS Y CENIZAS. COMBUSTIBLES MINERALES, ACEITES

MINERALES Y PRODUCTOS DE SU DESTILACIÓN; MATERIAS BITUMINOSAS; CERAS MINERALES. PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS

QUÍMICAS O DE LAS INDUSTRIAS CONEXAS. PRODUCTOS QUÍMICOS INORGÁNICOS; COMPUESTOS INORGÁNICOS U ORGÁNICOS DE

LOS METALES PRECIOSOS, DE LOS ELEMENTOS RADIACTIVOS, DE LOS METALES DE LAS TIERRAS RARAS O DE ISÓTOPOS.

PRODUCTOS QUÍMICOS ORGÁNICOS. PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. ABONOS. EXTRACTOS CURTIENTES O TINTÓREOS; TANINOS Y

SUS DERIVADOS; PIGMENTOS Y DEMÁS MATERIAS COLORANTES; PINTURAS Y BARNICES; MASTIQUES; TINTAS. ACEITES

ESENCIALES Y RESINÓIDES; PREPARACIONES DE PERFUMERÍA, DE TOCADOR O DE COSMÉTICA. JABONES, AGENTES DE

SUPERFICIE ORGÁNICOS, PREPARACIONES PARA LAVAR, PREPARACIONES LUBRICANTES, CERAS ARTIFICIALES, CERAS

PREPARADAS, PRODUCTOS DE LIMPIEZA, VELAS Y ARTÍCULOS SIMILARES, PASTASPARA MODELAR, " CERAS PARA ODONTOLOGÍA

" Y PREPARACIONES PARA ODONTOLOGÍA A BASE DE YESO (ESCAYOLA). MATERIAS ALBUMINÓIDEAS; PRODUCTOS A BASE DE

ALMIDÓN O DE FÉCULA MODIFICADOS; COLAS; ENZIMAS. PÓLVORAS Y EXPLOSIVOS; ARTÍCULOS DE PIROTECNIA; FÓSFOROS

(CERILLAS); ALEACIONES PIROFÓRICAS; MATERIAS INFLAMABLES. PRODUCTOS FOTOGRÁFICOS O CINEMATOGRÁFICOS.

PRODUCTOS DIVERSOS DE LAS INDUSTRIAS QUÍMICAS. MATERIAS PLÁSTICAS Y MANUFACTURAS DE ESTAS MATERIAS; CAUCHO Y

MANUFACTURAS DE CAUCHO. MATERIAS PLÁSTICAS Y MANUFACTURAS DE ESTAS MATERIAS. CAUCHO Y MANUFACTURAS DE

CAUCHO. PIELES, CUEROS, PELETERÍA Y MANUFACTURAS DE ESTAS MATERIAS; ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA O DE

TALABARTERÍA; ARTÍCULOS DE VIAJE, BOLSOS DE MANO Y CONTINENTES SIMILARES; MANUFACTURAS DE TRIPA, PIELES

(EXCEPTO LA PELETERÍA) Y CUEROS. MANUFACTURAS DE CUERO; ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA Y DE TALABARTERÍA;

ARTÍCULOS DE VIAJE, BOLSOS DE MANO Y CONTINENTES SIMILARES: MANUFACTURAS DE TRIPA. PELETERÍA Y CONFECCIONES

DE PELETERÍA; PELETERÍA ARTIFICIAL O FICTICIA.MADERA, CARBÓN VEGETAL Y MANUFACTURAS DE MADERA; CORCHO Y

MANUFACTURAS DE CORCHO; MANUFACTURAS DE ESPARTERÍA O DE CESTERÍA. MADERA, CARBÓN VEGETAL Y MANUFACTURAS DE

MADERA.CORCHO Y SUS MANUFACTURAS. MANUFACTURAS DE ESPARTERÍA O DE CESTERÍA. PASTAS DE MADERA O DE OTRAS

MATERIAS FIBROSAS CELULÓSICAS; DESPERDICIOS Y DESECHOS DE PAPEL O CARTÓN; PAPEL, CARTÓN Y SUS APLICACIONES.

PASTAS DE MADERA O DE OTRAS MATERIAS FIBROSASCELULÓSICAS; DESPERDICIOS Y DESECHOS DE PAPEL O CARTÓN. PAPEL Y

CARTÓN; MANUFACTURAS DE PASTA DE CELULOSA, DE PAPEL O DE CARTÓN. PRODUCTOS EDITORIALES, DE LA PRENSA O DE

OTRAS INDUSTRIAS GRÁFICAS; TEXTOS MANUSCRITOS O MECANOGRAFIADOS Y PLANOS. MATERIAS TEXTILES Y SUS

MANUFACTURAS. SEDA, LANA O PELO FINO U ORDINARIO; HILADOS Y TEJIDOS DE CRIN.ALGODÓN. LAS DEMÁS FIBRAS

TEXTILES VEGETALES; HILADOS DE PAPEL Y TEJIDOS DE HILADOS DE PAPEL. FILAMENTOS SINTÉTICOS O ARTIFICIALES.

FIBRAS SINTÉTICAS O ARTIFICIALES DISCONTINUAS. GUATA, FIELTRO Y TELAS SIN TEJER; HILADOS ESPECIALES;

CORDELES, CUERDAS Y CORDAJES; ARTÍCULOS DE CORDELERÍA. ALFOMBRAS Y DEMÁS REVESTIMIENTOS PARA EL SUELO, DE

MATERIAS TEXTILES. TEJIDOS ESPECIALES; SUPERFICIES TEXTILES CON PELO INSERTADO; ENCAJES; TAPICERÍA;

PASAMANERÍA; BORDADOS. TEJIDOS IMPREGNADOS, RECUBIERTOS, REVESTIDOS O ESTRATIFICADOS; ARTÍCULOS TÉCNICOS DE

MATERIAS TEXTILES. TEJIDOS DE PUNTO. PRENDAS Y COMPLEMENTOS DE VESTIR, DE PUNTO. PRENDAS Y COMPLEMENTOS DE

VESTIR, EXCEPTO LOS DE PUNTO. LOS DEMÁS ARTÍCULOS TEXTILES CONFECCIONADOS; CONJUNTOS O SURTIDOS; PRENDERÍA Y

TRAPOS. CALZADO, SOMBRERERÍA, PARAGUAS, QUITASOLES, BASTONES, LÁTIGOS, FUSTAS Y SUS PARTES; PLUMAS

PREPARADAS Y ARTÍCULOS DE PLUMAS; FLORES ARTIFICIALES, MANUFACTURAS DE CABELLO.CALZADO, POLAINAS, BOTINES Y

ARTÍCULOS ANÁLOGOS; PARTES DE ESTOS ARTÍCULOS. ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA Y SUS PARTES. PARAGUAS, SOMBRILLAS,

QUITASOLES, BASTONES, BASTONES -ASIENTO, LÁTIGOS FUSTAS Y SUS PARTES. PLUMAS Y PLUMÓN PREPARADOS Y ARTÍCULOS

DE PLUMAS O PLUMÓN; FLORES ARTIFICIALES; MANUFACTURAS DEL CABELLO. MANUFACTURAS DE PIEDRA, YESO, CEMENTO,

AMIANTO, MICA O MATERIAS ANÁLOGAS; PRODUCTOS CERÁMICOS; VIDRIO Y MANUFACTURAS DE VIDRIO. MANUFACTURAS DE

PIEDRA, YESO, CEMENTO, AMIANTO, MICA O MATERIAS ANÁLOGAS. PRODUCTOS CERÁMICOS. VIDRIO Y MANUFACTURAS DE

VIDRIO. PERLAS FINAS O CULTIVADAS, PIEDRAS PRECIOSAS Y SEMIPRECIOSAS O SIMILARES, METALES PRECIOSOS,

CHAPADOS DE METALES PRECIOSOS Y MANUFACTURAS DE ESAS MATERIAS; BISUTERÍA; MONEDASPERLAS FINAS O CULTIVADAS,

PIEDRAS PRECIOSAS Y SEMIPRECIOSAS O SIMILARES, METALES PRECIOSOS, CHAPADOS DE METALES PRECIOSOS Y
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MANUFACTURAS DE ESAS MATERIAS; BISUTERÍA; MONEDAS METALES COMUNES Y MANUFACTURAS DE ESTOS METALES.FUNDICIÓN,

HIERRO Y ACERO. MANUFACTURAS DE FUNDICIÓN, DE HIERRO O DE ACERO. COBRE Y MANUFACTURAS DE COBRE. NÍQUEL Y

MANUFACTURAS DE NÍQUEL. ALUMINIO Y MANUFACTURAS DE ALUMINIO. (RESERVADO PARA UNA FUTURA UTILIZACIÓN EN EL

SISTEMA ARMONIZADO). PLOMO Y MANUFACTURAS DE PLOMO. CINC Y MANUFACTURAS DE CINC. ESTAÑO Y MANUFACTURAS DE

ESTAÑO. LOS DEMÁS METALES COMUNES; "CERMETS"; MANUFACTURAS DE ESTAS MATERIAS. HERRAMIENTAS Y ÚTILES,

ARTÍCULOS DE CUCHILLERÍA Y CUBIERTOS DE MESA, DE METALES COMUNES; PARTES DE ESTOS ARTÍCULOS, DE METALES

COMUNES. MANUFACTURAS DIVERSAS DE METALES COMUNES. MÁQUINAS Y APARATOS, MATERIAL ELÉCTRICO Y SUS PARTES,

APARATOS PARA LA GRABACIÓN O LA REPRODUCCIÓN DE SONIDO, APARATOS PARA LA GRABACIÓN O LA REPRODUCCIÓN DE

IMÁGENES Y SONIDO EN TELEVISIÓN Y LAS PARTES Y ACCESORIOS DE ESTOS APARATOS. REACTORES NUCLEARES, CALDERAS,

MÁQUINAS, APARATOS Y ARTEFACTOS MECÁNICOS; PARTES DE ESTAS MÁQUINAS OAPARATOS. MÁQUINAS, APARATOS Y MATERIAL

ELÉCTRICO Y SUS PARTES; APARATOS PARA LA GRABACIÓN O LA REPRODUCCIÓN DE IMÁGENES Y SONIDO EN TELEVISIÓN, Y

LAS PARTES Y ACCESORIOS DE ESTOS APARATOS. MATERIAL DE TRANSPORTE VEHÍCULOS Y MATERIAL PARA VÍAS FÉRREAS O

SIMILARES Y SUS PARTES; APARATOS MECÁNICOS (INCLUSO ELECTROMECÁNICOS) DE SEÑALIZACIÓN PARA VÍAS DE

COMUNICACIÓN. VEHÍCULOS AUTOMÓVILES, TRACTORES, CICLOS Y DEMÁS VEHÍCULOS TERRESTRES, SUS PARTES Y

ACCESORIOS. NAVEGACIÓN AÉREA O ESPACIAL. NAVEGACIÓN MARÍTIMA O FLUVIAL. INSTRUMENTOS Y APARATOS DE ÓPTICA,

FOTOGRAFÍA O CINEMATOGRAFÍA, DE MEDIDA, CONTROL O DE PRECISIÓN; INSTRUMENTOS Y APARATOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS;

RELOJERÍA; INSTRUMENTOS DE MÚSICA; PARTES Y ACCESORIOS DE ESTOS INSTRUMENTOS O APARATOS. INSTRUMENTOS Y

APARATOS DE ÓPTICA, FOTOGRAFÍA O CINEMATOGRAFÍA, DE MEDIDA, CONTROL O DE PRECISIÓN; INSTRUMENTOS Y APARATOS

MÉDIC OQUIRÚRGICOS; PARTES Y ACCESORIOS DE ESTOS INSTRUMENTOS O APARATOS. RELOJERÍA.INSTRUMENTOS DE MÚSICA;

PARTES Y ACCESORIOS DE ESTOS INSTRUMENTOS. ARMAS Y MUNICIONES, SUS PARTES Y ACCESORIOS. ARMAS Y MUNICIONES,

SUS PARTES Y ACCESORIOS. MERCANCÍAS Y PRODUCTOS DIVERSOS. MUEBLES MOBILIARIO MÉDICO-QUIRÚRGICO; ARTÍCULOS DE

CAMA Y SIMILARES; APARATOS DE ALUMBRADO NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRAS PARTIDAS; ANUNCIOS, LETREROS

Y PLACAS INDICADORAS, LUMINOSOS Y ARTÍCULOS SIMILARES; CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS. JUGUETES, JUEGOS Y

ARTÍCULOS PARA RECREO O PARA DEPORTE; SUS PARTES Y ACCESORIOS. MANUFACTURAS DIVERSAS. OBJETOS DE ARTE, DE

COLECCIÓN O DE ANTIG&UUML;EDAD OBJETOS DE ARTE, DE COLECCIÓN O DE ANTIG&UUML;EDAD. DISPOSICIONES DE

TRATAMIENTO ESPECIAL. OTROS REPARACIONES LOCATIVAS QUE NO IMPLIQUEN LA EXPEDICIÓN DE UNA LICENCIA DE

CONSTRUCCIÓN O SUS MODALIDADES. SERVICIOS. SERVICIO DE ASEO. SERVICIO DE VIGILANCIA. SERVICIO DE RESTAURANTE

Y CAFETERÍA. SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE CASINOS SERVICIO DE PERSONAL TEMPORAL.SERVICIO DE DILIGENCIAS

PERSONALES. SERVICIO POSTAL, CORREO URBANO, NACIONAL E INTERNACIONAL.SERVICIO DE MEJERÍA. CORRETAJE DE

SEGUROS. PRODUCCIÓN DE SEGUROS GENERALES. PRODUCCIÓN DE SEGUROS DE VIDA. SERVICIO DE ADUANA. SERVICIO DE

EMBARQUE Y DESEMBARGUE. SERVICIO DE BODEGAJE.SERVICIO DE SUPERVISIÓN E INSPECCIÓN. SERVICIO DE PUBLICIDAD.

SERVICIO DE IMPRESIÓN Y PUBLICACIÓN. SERVICIO DE ENCUADERNACIÓN. SERVICIO DE TRADUCCIÓN. DESARROLLO DE

SOFTWARE.ADMINISTRACIÓN INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO. SERVICIO DE MICROFILMACIÓN. SERVICIO DE FILMACIÓN.

SERVICIO DE MÚSICA AMBIENTAL. SERVICIOS GENERALES. SERVICIO DE RECICLAJE.MEDICIONES HIDROLÓGICAS. SERVICIO

DE ADMINISTRACIÓN DE EDIFICIOS. SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL. SERVICIO DE GESTIÓN SOCIAL. AGENCIAS

DE VIAJE. SERVICIOS DE MERCADEO.SERVICIOS FINANCIEROS PRESTADOS POR SOCIEDADES FIDUCIARIAS. SERVICIOS

FINANCIEROS PRESTADOS POR ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO. SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN LOGÍSTICA DE

EVENTOS CORPORATIVOS. SERVICIO DE FOTOCOPIADO. SERVICIO CALL CENTER Y CONTAC CENTER.SERVICIOS DE ALQUILER.

ALQUILER DE INMUEBLES. ALQUILER DE VEHÍCULOS. ALQUILER DE MAQUINARIA AGRÍCOLA Y PESADA. ALQUILER DE EQUIPOS

DE CONSTRUCCIÓN. ALQUILER DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN.ALQUILER DE EQUIPOS AUDIOVISUALES. ALQUILER EQUIPOS DE

LABORATORIO, MEDICIÓN E INVESTIGACIONES.ALQUILER DE OTROS EQUIPOS. SERVICIOS DE MANTENIMIENTO. MANTENIMIENTO

DE EDIFICACIONES. MANTENIMIENTO DE VÍAS Y PARQUEADEROS. MANTENIMIENTO DE JARDINES Y ZONAS VERDES.

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS. MANTENIMIENTO DE PISCINAS. MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS.

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN.MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA AGRÍCOLA Y PESADA. MANTENIMIENTO DE

EQUIPOS. MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE TALLER. MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELÉCTRICOS. MANTENIMIENTO DE EQUIPOS

MECÁNICOS.MANTENIMIENTO DE PRESAS. MANTENIMIENTO DE CENTRALES. OPERACIÓN DE CENTRALES. MANTENIMIENTO DE

SUBESTACIONES. OPERACIÓN DE SUBESTACIONES. MANTENIMIENTO DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN.OPERACIÓN LÍNEAS DE

TRANSMISIÓN. MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN. MANTENIMIENTO DE EQUIPO CONTRAINCENDIO. MANTENIMIENTO

DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO. MANTENIMIENTO DE SOFTWARE. MANTENIMIENTO OTROS EQUIPOS E INSTALACIONES.

SERVICIOS DE TRANSPORTE. TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS. TRANSPORTE AÉREO DE CARGA. TRANSPORTE MARÍTIMO.

TRANSPORTE FLUVIAL.TRANSPORTE FÉRREO. TRANSPORTE DE VALORES. TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS. TRANSPORTE

TERRESTRE DE CARGA ORDINARIA. TRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA ESPECIAL. OTROS TIPOS DE TRANSPORTE. SERVICIOS

DE REFORESTACIÓN. SERVICIOS DE LIMPIEZA Y DESMONTE. SERVICIOS DE FUMIGACIÓN. SERVICIOS DE RECREACIÓN Y

DEPORTIVOS. SERVICIOS DE RECREACIÓN Y DEPORTIVOS.SERVICIO TELECOMUNICACIONES. TRANSMISIÓN SATELITAL DE

DATOS. SERVICIO COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA. LABORATORIO DE PATRONAMIENTO DE EQUIPOS. CALIBRACIÓN DE EQUIPOS

DE MEDICIÓN, PRUEBA Y ENSAYO. PATRONAMIENTO Y CALIBRACIÓN DE MAGNITUDES MECÁNICAS. CALIBRACIÓN DE CONTADORES

DE ENERGÍA. CALIBRACIÓN Y PATRONAMIENTO EQUIPO DE VIBRACIÓN. BALANCEO DINÁMICO DE MOTORES EN SITIO. ANÁLISIS

COMPUTARIZADO DE VIBRACIONES. MEDICIÓN DE RUIDO. PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO PREDICTIVO POR VIBRACIÓN.

SEMINARIOS DE CAPACITACIÓN. MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA ROTATIVA - ALINEACIÓN LÁSER DE MAQUINARIA - ANÁLISIS

DE CORRIENTE ELÉCTRICA. MEDICIÓN CAUDAL -MEDICIÓN VELOCIDAD Y FLUIDOS. INSPECCIÓN Y ENSAYO DESTRUCTIVO.

FABRICACIÓN DE PIEZAS MECÁNICAS, EN TORNO Y FRESADORA. FABRICACIÓN DISPOSITIVOS ESPECIALES. SOFTWARE DE

PROGRAMACIÓN Y LECTURA DE CONTADORES DE ENERGÍA. SOFTWARE DE TELEMEDICIÓN Y TELEMEDIDAS. SISTEMA DE

FACTURACIÓN DE MERCADEO. SISTEMA DE INFORMACIÓN DE MERCADEO Y VENTAS. OTROS SERVICIOS TÉCNICOS. ANÁLISIS DE
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FALLAS. SERVICIOS ASOCIADOS A SOLDADURA INDUSTRIAL (ENSAYOS, CALIFICACIÓN, REGISTROS, CAPACITACIÓN).

SERVICIOS DE PROTECCIÓN CATÓDICA (DISEÑO, INSPECCIONES, PRUEBAS) SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍA DE

INFORMACIÓN. EQUIPOS DE CÓMPUTO Y PROCESAMIENTO DE DATOS. EQUIPOS DE COMUNICACIONES.SOFTWARE SERVICIOS DE

COMISIONISTAS. COMISIONISTAS DE BOLSAS DE PRODUCTOS. EQUIPOS Y/ O MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN. ARTÍCULOS

DE FERRETERÍA. ACTIVIDADES DE SERVICIOS AGRÍCOLAS Y GANADEROS. COMERCIO AL POR MENOR NO REALIZADO EN

ESTABLECIMIENTOS.EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN Y CULTURA. ADMINISTRACIÓN

Y GESTIÓN DE CARTERA. AVALÚOS Y VALORACIONES. SERVICIOS SOCIALES. HOTELERÍA Y TURISMO. EN DESARROLLO DE SU

OBJETO SOCIAL ASÍ DETERMINADO LA SOCIEDAD PODRÁ: ADQUIRIR, ARRENDAR, GRAVAR, CONSTITUIR Y ENAJENAR INMUEBLES

Y MUEBLES, MAQUINARIAS TANTO VEHICULARES COMO ESTACIONARIA E INSTRUMENTOS Y HERRAMIENTAS NECESARIAS,

PARTICIPAR EN TODA CLASE DE LICITACIONES, CONCURSOS, CONVOCATORIAS,COTIZACIONES O PROPUESTAS PUBLICAS Y

PRIVADAS, DAR O RECIBIR DINERO EN MUTUO, CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS EN EL OBJETO

PRINCIPAL, RECIBIR O DAR EN HIPOTECA O PRENDA LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA SOCIEDAD COMO GARANTÍA DE

LAS OPERACIONES QUE CELEBRE ABRIR CUENTAS CORRIENTES Y DE AHORRO, GIRAR CONTRA ELLAS, CANCELAR, NEGOCIAR

TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES, OTORGARLOS, ENAJENARLOS, PAGARLOS, ETC. Y EN GENERAL REALIZAR TODA CLASE DE

ACTOS, OPERACIONES COMERCIALES, FINANCIERAS DE SEGUROS Y NEGOCIOS JURÍDICOS QUE SEAN NECESARIOS PARA EL

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD .- LA SOCIEDAD PODRÁ SER SOCIA O ACCIONISTA DE CUALQUIER

SOCIEDAD COMERCIAL O CIVIL .- OFRECER SUS ASESORIAS,CONSULTORIAS Y SERVICIOS CONTEMPLADOS EN EL OBJETO

SOCIAL AL SECTOR PUBLICO, PRIVADO O MIXTO, DE LA ECONOMÍA COLOMBIANA A TRAVÉS DE SUS MISMOS ACCIONISTAS O

EMPLEADOS Y DE TERCERASPERSONAS NATURALES O JURÍDICAS CONTRATADAS. PARAGRAFO: ES CONTRARIO AL OBJETO SOCIAL

GARANTIZAR, RESPALDAR, FIAR O AVALAR DEUDAS DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, DISTINTAS DE AQUELLAS PERSONA

JURÍDICAS CON QUIENES TENGA LA CALIDAD DE MATRIZ, FILIAL, SUBSIDIARIA O ESTE VINCULADA ECONÓMICAMENTE O EN

LAS QUE SEA PROPIETARIA DE ACCIONES O CUOTAS.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 10.000.000.000,00 10.000,00 1.000.000,00

CAPITAL SUSCRITO 250.000.000,00 250,00 1.000.000,00

CAPITAL PAGADO 250.000.000,00 250,00 1.000.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 112 DEL 18 DE ENERO DE 2018 DE JUNTA DE SOCIOS EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 67838 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 02 DE MARZO DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL ROMERO SANDOVAL LUIS FERNANDO CC 93,123,714

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 112 DEL 18 DE ENERO DE 2018 DE JUNTA DE SOCIOS EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 67838 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 02 DE MARZO DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRIMER SUPLENTE DEL

REPRESENTANTE LEGAL

GONZALEZ BARON ZULMA CAROLINA CC 52,209,404

POR ACTA NÚMERO 113 DEL 19 DE JUNIO DE 2018 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 69629 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE JULIO DE 2018, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SEGUNDO SUPLENTE DEL

REPRESENTANTE LEGAL

ROMERO GONZALEZ VALENTINA CC 1,032,499,802

POR ACTA NÚMERO 113 DEL 19 DE JUNIO DE 2018 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 69629 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE JULIO DE 2018, FUERON

NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
TERCER SUPLENTE DEL

REPRESENTANTE LEGAL

VACANTE VACANTE **********

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD SIMPLIFICADA ESTAR A CARGO DE UNA PERSONA

NATURAL O JURIDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN TENDRA; TRES SUPLENTES QUE LO REEMPLAZARA EN SUS FALTAS ABSOLUTAS

O TEMPORALES. LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, TERMINARA;N EN CASO DE DIMISIÓN O REVOCACIÓN POR PARTE

DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DECESO DE INCAPACIDAD EN AQUELLOS QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA

PERSONA NATURAL, Y EN CASO DE LIQUIDACIÓN PRIVADA O JUDICIAL, CUANDO EL REPRESENTANTE SEA UNA PERSONA

JURIDICA. LA CESACIÓN DE LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, POR CUALQUIER CAUSA, NO DA LUGAR A NINGUNA

INDEMNIZACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA, DIFERENTE DE AQUELLAS QUE LE CORRESPONDIEREN CONFORME A LA LEY

LABORAL SI FUERA EL CASO. LA REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS NO TENDRA; QUE ESTAR

MOTIVADA Y PODRÁ; REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO. EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA

PERSONA JURIDICA, LAS FUNCIONES QUEDARA;N A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ESTA. TODA REMUNERACIÓN QUE

TUVIERE DERECHO EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, DEBERA; SER APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS. ********* FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD, SERA; GERENCIADA, ADMINISTRADA Y

REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRA; RESTRICCIONES DE

CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTIA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE

ENTENDERA; QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRA; EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO

SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD EN ESPECIAL

EJERCERA; LAS SIGUIENTES FUNCIONES: EL GERENTE GENERAL ES MANDATARIO CON REPRESENTACIÓN, INVESTIDO DE

FUNCIONES EJECUTIVAS Y ADMINISTRATIVAS Y COMO TAL, TIENEN A SU CARGO LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD,

LA GESTIÓN COMERCIAL Y FINANCIERA, LA RESPONSABILIDAD DE LA ACCIÓN ADMINISTRATIVA, LA COORDINACIÓN Y LA

SUPERVISIÓN GENERAL DE LA EMPRESA, Y NO TENDRA; RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA NATURALEZA NI

DE LA CUANTIA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE CON ENTIDADES PUBLICAS O PRIVADAS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O

QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. LAS CUALES CUMPLIRA;N CON

ARREGLO A LAS NORMAS DE ESTOS ESTATUTOS Y A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y CON SUJECIÓN A LAS ÓRDENES E

INSTRUCCIONES DEL ACCIONISTA UNICO O LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. ADEMAS DE LAS FUNCIONES GENERALES ANTES

INDICADAS, CORRESPONDE AL GERENTE GENERAL Y A SU SUPLENTE: 1. ACOMPANAR Y APOYAR OPERATIVAMENTE LA,

COLOCACIÓN DE ACCIONES EN RESERVA, DE ACUERDO CON LOS REQUISITOS LEGALES Y LAS NORMAS DE; ESTOS ESTATUTOS,

SIGUIENDO LAS CONDICIONES IMPARTIDAS POR EL ACCIONISTA ÚNICO O LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. 2. CONVOCAR A LA

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS A REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAMENTE SIEMPRE QUE LO EXIJAN LAS NECESIDADES

IMPREVISTAS O URGENTES DE LA SOCIEDAD O CUANDO LO SOLICITEN ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN NO MENOS DE LA

QUINTA PARTE (1/5) DE LAS ACCIONES SUSCRITAS, COMO MANTENERLOS ADECUADA Y OPORTUNAMENTE INFORMADOS SOBRE LA

MARCHA DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. 3. CREAR EMPLEOS QUE JUZGUE NECESARIOS PARA LA BUENA MARCHA DE LA EMPRESA,

SUS FUNCIONES, FIJAR SUS ASIGNACIONES O LA FORMA DE SU RETRIBUCIÓN, NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE A LOS

EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD, EXCEPTO AQUELLOS CUYO NOMBRAMIENTO O REMOCIÓN CORRESPONDA AL ACCIONISTA UNICO O LA

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. 4. CONCEBIR Y ANALIZAR LOS BALANCES DE PRUEBA, LO MISMO QUE APROBAR PREVIAMENTE EL

ESTADO DE RESULTADOS, BALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCICIO, SU INFORME DE ADMINISTRACIÓN. Y EL PROYECTO SOBRE

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES O CANCELACIÓN DE PERDIDAS QUE DEBE PRESENTAR A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS EN SUS

REUNIONES ORDINARIAS. 5. PRESENTAR A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, EN SU REUNIÓN ORDINARIA, EL INFORME SOBRE

LA FORMA COMO HAYA LLEVADO A CABO SU GESTIÓN Y LAS MEDIDAS CUYA ADOPCIÓN RECOMIENDA A LA ASAMBLEAS, COMO LOS

ESTADOS FINANCIEROS DEL FINAL DE EJERCICIO. 6. DISPONER LA APERTURA O LA CLAUSURA DE SUCURSALES O AGENDAS,

DENTRO O FUERA DEL DOMICILIO SOCIAL. 7. FIJAR LAS POLITICAS DE LA SOCIEDAD EN LOS DIFERENTES ÓRDENES DE SU

ACTIVIDAD, ESPECIALMENTE EN MATERIA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, ECONÓMICA Y LABORAL, PRESENTAR PLANES DE

INVERSIÓN Y DE PRODUCCIÓN; DECIDIR SOBRE NUEVAS LINEAS DE PRODUCCIÓN Y VENTA, ESTABLECER NORMAS GENERALES EN

MATERIA DE PRECIOS Y DE VENTAS DE LOS PRODUCTOS ELABORADOS POR LA SOCIEDAD O DE LOS MATERIALES Y DEMAS

ELEMENTOS QUE ELLA NEGOCIE Y DICTAR NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS DE

LA SOCIEDAD. 8. EJECUTAR Y HACER CUMPLIR LOS ACUERDOS Y DECISIONES DEL ACCIONISTA UNICO O DE LA ASAMBLEA DE

ACCIONISTAS. 9. CELEBRAR CONTRATOS Y CONVENIOS DE MUTUO A FAVOR DE LA SOCIEDAD Y OTORGAR LAS RESPECTIVAS

GARANTIAS, COMO NEGOCIOS, CONTRATOS Y ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA. 10.

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODOS LOS PROCESOS CIVILES, ADMINISTRATIVOS, LABORALES, ETC. SEA QUE LA

SOCIEDAD ACTUAL; COMO DEMANDADA O COMO DEMANDANTE; TRANSIGIR, COMPROMETER, CONCILIAR, DESISTIR, ETC. ABRIR Y

MANTENER CUENTAS BANCARIAS DE LA SOCIEDAD, DEPÓSITOS A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, GIRAR, ACEPTAR Y ENDOSAR

TITULOS VALORES. 12. LAS DEMAS QUE LE CONFIEREN ESTOS ESTATUTOS, LA LEY, O LOS QUE LE ASIGNE Y DELEGUE EL

ACCIONISTA UNICO O LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES
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POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 448 DEL 11 DE FEBRERO DE 2017 DE NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE VILLAVICENCIO DE

VILLAVICENCIO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 60770 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL

EL 17 DE FEBRERO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL RAMIREZ RAMIREZ CARLOS ADOLFO CC 93,123,908

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $25,762,680,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4290

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $7,900

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=40 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación Nc3pQT6S5X 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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